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Expediente No. 11001-33-35-028-2020-00182-00 
Accionantes: Wilton Javier Londoño Losada     
Accionada: Nación- Ministerio de Defensa Nacional- Ejército Nacional  
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

  

 
Wilton Javier Londoño Losada, actuando a través de apoderado, presentó demanda 

en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho contra 

la Nación- Ministerio de Defensa Nacional- Ejército Nacional, con el objeto de 

obtener la nulidad de los actos administrativos que le negaron el reconocimiento y 

pago de la diferencia salarial del 20%, la prima de actividad y el subsidio familiar.  

 

Mediante auto proferido el 25 de septiembre de 2020, se ordenó librar oficio con 

destino a la entidad demandada para que aportara certificado del último lugar de 

prestación de servicios del demandante orden que fue cumplida mediante el Oficio 

2020-JESC-312 de 28 de septiembre de 2020. 

 

Posteriormente, ante la falta de respuesta de la entidad demandada, mediante auto 

proferido el 17 de febrero de 2021, se requirió al Director de Personal del Ejército 

Nacional, para que aportara la certificación del último lugar de prestación de 

servicios del demandante.  

 

Por medio de correo electrónico remitido el 13 de agosto de 2021, la Dirección de 

Personal del Ejército Nacional, dio respuesta al requerimiento señalado, indicando lo 

siguiente: 

 

 
 

Así las cosas, se observa que de conformidad con la información aportada se 

certifica que la última unidad en donde laboró el demandante es en el Batallón de 

Alta Montaña #1 TC. Antonio Arredondo, Sumapaz la Playa, ubicado en municipio de 

Cabrera (Cundinamarca).  

 

En este sentido, conforme a lo establecido en el numeral 3 del artículo 156 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Juzgado no 

es competente para conocer del presente asunto en razón del presupuesto procesal 
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de competencia por aplicación del factor territorial. Dicho enunciado normativo 

dispone:  

“Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la determinación de la 

competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas:  
 
(...) 
 
3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral se 

determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los servicios.” 
 

Así mismo, el Acuerdo No. PSAA06-3321 de 9 de febrero de 2006 modificado por el 

Acuerdo PSAA06-3578 del 29 de agosto del mismo año, expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura, “Por el cual se crean los Circuitos Judiciales Administrativos 
en el Territorio Nacional”, modificados por el Acuerdo No. PCSJA20-11653 de 28 de 

octubre de 2020 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, “Por el cual se 

crean unos circuitos judiciales en el territorio nacional y se ajusta el mapa judicial de 

la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, dispone:  

 
“Artículo 2. División y organización de los circuitos administrativos. Dividir y organizar el 

territorio nacional para efectos judiciales en la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, para fijar la competencia territorial de los jueces administrativos, así:   
 

(…) 
 
14. DISTRITO JUDICIAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
 
(…) 
14.3 Circuito Judicial Administrativo de Girardot con cabecera en el municipio de 

Girardot y con comprensión territorial en los siguientes municipios: (…) 
 
 Cabrera 
(…) 

 

De conformidad con las disposiciones antes trascritas y el acervo probatorio allegado 

al proceso, es claro que el último lugar de prestación de servicios personales del 

accionante corresponde al Batallón de Alta Montaña #1 TC. Antonio Arredondo, 

Sumapaz la Playa, con sede que se encuentra ubicada geográficamente en el 

municipio de Cabrera en el Departamento de Cundinamarca, no siendo, por lo 

tanto, este Despacho competente para conocer del presente asunto. 

Por lo anteriormente expuesto y en aplicación del artículo 168 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberán enviarse 

las presentes diligencias al competente a la mayor brevedad posible. 

En mérito de lo expuesto, el Despacho,   

RESUELVE 

Primero. Declarar la falta de competencia en aplicación del factor 

territorial, para conocer en primera instancia del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho promovido por 

Wilton Javier Londoño Losada, en contra de la Nación- Ministerio 
de Defensa Nacional- Ejército Nacional.  
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Segundo. Remítanse a la mayor brevedad posible las presentes diligencias, 

a los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Girardot-

Cundinamarca (Reparto), conforme a lo expuesto en la parte 

motiva de esta decisión.  

Tercero.  Por Secretaría dispóngase lo necesario para dar cumplimiento a 

esta providencia y háganse las anotaciones del caso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 

JUEZ 

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 12 DE NOVIEMBRE DE 
2021, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.). 

 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 
 

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, hoy 12 DE NOVIEMBRE DE 
2021, se envió mensaje de datos al apoderado que 
suministró su dirección electrónica. 

 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Jaime Enrique Sosa Carrillo 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

Sala 028 Contencioso Admsección 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

10bf9bd37f0efde9dd2b6e44b99f3d2feab3904d0f3f867c91d037f71f823763 

Documento generado en 10/11/2021 08:53:57 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-33-35-028-2020-00291-00 
Accionante: Manuel Gustavo Arias González   
Accionada: Nación- Ministerio de Defensa Nacional- Policía Nacional.  
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 

 

Manuel Gustavo Arias González actuando por conducto de apoderada, presentó 

demanda en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho en 

contra de la Nación- Ministerio de Defensa Nacional- Policía Nacional, pretendiendo la 

nulidad de los Oficios S-2019066275 de 20 de diciembre de 2019 y S-2020-042491 de 28 de 

septiembre de 2020, expedidos por el Jefe del Grupo de Pensionados y el Asesor Jurídico 

del Grupo de Pensiones de la Policía Nacional, respectivamente, por medio de los cuales 

se negó el reconocimiento y pago de la sustitución pensional al demandante como 

compañero permanente de la señora Gloría Esperanza Velásquez que en vida se 

identificaba con la cédula de ciudadanía No. 51.715.175.   

 

Por medio del auto proferido el 24 de septiembre de 2021, se inadmitió la demanda a 

efecto de subsanar los siguientes defectos: i) indicar el canal digital de los testigos; y ii) 

aportara el comprobante del envío simultaneo de la demanda y sus anexos a la parte 

demandada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto Legislativo 

806 de 2020.  

 

En virtud de lo anterior, se ordenó adecuar la demanda, concediendo el término de diez 

(10) días de conformidad con el artículo 170 de la norma ibídem, para que se subsanaran 

los defectos señalados, so pena de rechazo. 

 

Así pues, habida cuenta que, vencido el término indicado para el efecto, la parte 

demandante no allego escrito de subsanación, de acuerdo con el numeral 2° del 

artículo 169 del C.P.A.C.A. y el inciso final del artículo 170 del mismo ordenamiento, ha 

de decretarse el rechazo de la demanda. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiocho Administrativo Oral del Circuito Judicial 
de Bogotá D.C.,  
 

RESUELVE 
 

Primero. Rechazar la demanda presentada por Manuel Gustavo Arias González, en 

contra de la Nación- Ministerio de Defensa Nacional- Policía Nacional, de conformidad 

con lo señalado en la parte motiva de esta providencia. 
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Segundo. Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente dejando las 

constancias respectivas. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 
JUEZ 

 

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes 
la providencia anterior hoy 12 DE NOVIEMBRE DE 2021, a las 
ocho de la mañana (8:00 a.m.). 

 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 
 

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, hoy 12 DE NOVIEMBRE DE 2021, se envió 
mensaje de datos al apoderado que suministró su dirección 
electrónica. 

 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Jaime Enrique Sosa Carrillo 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
Sala 028 Contencioso Admsección 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

9d8c9d900a43fa9e772c96e24e6018a7ba0ebd1d0f3c79e4c47af6914345d78d 
Documento generado en 10/11/2021 08:54:55 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente No. 11001-33-35-028-28-2020-00301-00 
Accionante: Lucila Amaya Martínez  

Accionado: 
Tercera con interés:    

Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social- U.G.P.P 
Adela de Jesús Montoya Quintero   

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho- Lesividad 
 

 
Lucila Amaya Martínez, actuando por conducto de apoderado, presentó demanda en 

ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, en contra de 

la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales 
de la Protección Social- U.G.P.P. 
 
Por reunir los requisitos legales, se ADMITE el medio de control propuesto. En 

consecuencia, de conformidad con el artículo 171 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para efectos de adelantar el trámite 

procesal, dispone: 

 

1.- Notificar personalmente la admisión de la demanda al representante legal de la 
Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de 
la Protección Social U.G.P.P., atendiendo lo señalado en los artículos 197 y 198 del 

Código de Procedimiento Administrativo y el artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero 

de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y en 

concordancia con lo previsto en el Decreto 806 de 2020.  

 

2. Notificar personalmente la admisión de la demanda a la señora Adela de Jesús 
Montoya Quintero identificada con la cédula de ciudadanía 20.605.980, quien 

puede ser ubicada en la carrera 73 B No. 1-26 de Bogotá D.C., atendiendo lo 

señalado en los artículos 197 y 198 del Código de Procedimiento Administrativo y el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021, que modificó el artículo 199 del Código 

de Procedimiento Administrativo y en concordancia con lo previsto en el Decreto 806 

de 2020. 

 

3. Notificar personalmente al Procurador Judicial delegado ante el Despacho y al 
Director de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, atendiendo lo señalado 

en los artículos 197 y 198 del Código de Procedimiento Administrativo, y el artículo 48 de 

la Ley 2080 de 25 de enero de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y en concordancia con lo previsto en el Decreto 806 de 

2020. 
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4.- De conformidad con lo previsto en el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de 

enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A, córrase traslado a los 

demandados, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, por el término de treinta (30) días para los efectos del artículo 172 del C.P.A.C.A. 

5.-. La parte demandante deberá acreditar el envío del citatorio y aviso, so pena de 

declarar el desistimiento tácito de la presente acción.  

 

En consecuencia, remítasele a la vinculada Adela de Jesús Montoya Quintero, copia 

del auto admisorio de la demanda, la demanda, sus anexos y el escrito de subsanación, 
atendiendo lo previsto en el inciso 2° del numeral 8 del artículo 162 del C.P.A.C.A 

modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021. en concordancia 

con lo previsto en el Decreto 806 de 2020, teniendo en cuenta como dirección de 

notificaciones la carrera 73 B N° 2A-26 en la ciudad de Bogotá.  

 

6.- Por Secretaría, notifíquese al Ministerio público y a la Agencia Nacional para la 

Defensa Jurídica del Estado, de forma personal, mediante el envío de mensaje de datos 

a las direcciones electrónicas destinadas para recibir notificaciones judiciales, teniendo 

especial cuidado de aportar copia de la presente decisión, de la demanda, sus anexos 

y el escrito de subsanación, de conformidad con lo previsto en los incisos 3 y 5 del artículo 

48 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A y en 

concordancia con lo previsto en el Decreto 806 de 2020. 

 

7.- De conformidad con el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A., Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social U.G.P.P., deberá allegar durante en el término para dar respuesta a la 

demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 

objeto del proceso y que se encuentren en su poder, específicamente lo relacionado 

con el expediente pensional del causante Víctor Manuel Montoya Montoya quien en 

vida se identificaba con la cédula de ciudadanía No. 5.786.146, junto con los 

antecedentes administrativos relacionados con la sustitución pensional. La omisión de lo 

anterior constituye falta disciplinaria gravísima. 

Se reconoce personería jurídica al Dr. Fabio Néstor Díaz Parrado, identificado con cédula 

de ciudadanía número 19.139.868 expedida en Bogotá y portador de la tarjeta 

profesional No. 31.026 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la 

parte demandante, en los términos y para los efectos del poder aportado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 
JUEZ 
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JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 12 DE NOVIEMBRE DE 
2021, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.). 

 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 
 

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, hoy 12 DE NOVIEMBRE DE 
2021, se envió mensaje de datos al apoderado que 
suministró su dirección electrónica. 

 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Jaime Enrique Sosa Carrillo 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
Sala 028 Contencioso Admsección 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 206f386257c10b96ad1e4757a87f39ae7c83c390dd3dc17ad566093492956094 

Documento generado en 10/11/2021 08:55:48 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente No. 11001-33-35-028-28-2021-00026-00 

Accionante: 
Fondo de Previsión Social del Congreso de la República- 
Fonprecon  

Accionado: Juan Guillermo Restrepo Ruiz  
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho- Lesividad 

 

 
El Fondo de Previsión Social del Congreso de la República- Fonprecon, actuando por 

conducto de apoderado, presentó demanda en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho- Lesividad, pretendiendo la nulidad de la 

Resolución 225 de 8 de abril de 2014, por medio de la cual se reconoció y ordenó el 

pago de la pensión de jubilación a Juan Guillermo Restrepo Ruiz. 
 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE el medio de control propuesto. En 

consecuencia, de conformidad con el artículo 171 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para efectos de adelantar el trámite 

procesal, dispone: 

 

1.- Notificar personalmente la admisión de la demanda a Juan Guillermo Restrepo Ruiz 

identificado con la cédula de ciudadanía núm. 19.321.656, atendiendo lo señalado en 

los artículos 197 y 198 del Código de Procedimiento Administrativo y el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 25 de enero de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y en concordancia con lo previsto en el Decreto 806 de 

2020.  

 

2. Notificar personalmente al Procurador Judicial delegado ante el Despacho y al 
Director de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, atendiendo lo señalado 

en los artículos 197 y 198 del Código de Procedimiento Administrativo, y el artículo 48 de 

la Ley 2080 de 25 de enero de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y en concordancia con lo previsto en el Decreto 806 de 

2020. 

 

3.- De conformidad con lo previsto en el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de 

enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A, córrase traslado a los 

demandados, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, por el término de treinta (30) días para los efectos del artículo 172 del C.P.A.C.A. 

4.-. Por Secretaría, notifíquese a Juan Guillermo Restrepo Ruiz, remitiendo mediante 

mensaje de datos al correo electrónico juanguillermorestreporuiz@gmail.com  copia del 

auto admisorio de la demanda, la demanda y sus anexos, atendiendo lo previsto en el 

mailto:juanguillermorestreporuiz@gmail.com
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inciso 2° del numeral 8 del artículo 162 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 35 de la 

Ley 2080 de 25 de enero de 2021 y en concordancia con lo previsto en el Decreto 806 

de 2020. 

En caso de no ser posible la notificación de la demanda por medio electrónico, la parte 

demandante deberá acreditar el envío del citatorio y el aviso a la dirección que reporta 

el expediente administrativo, so pena de declarar el desistimiento tácito.  

5.- Por Secretaría, notifíquese al Ministerio público y a la Agencia Nacional para la 

Defensa Jurídica del Estado, de forma personal, mediante el envío de mensaje de datos 

a las direcciones electrónicas destinadas para recibir notificaciones judiciales, teniendo 

especial cuidado de aportar copia de la presente decisión, de la demanda, sus anexos 

y el escrito de subsanación, de conformidad con lo previsto en los incisos 3 y 5 del artículo 

48 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A y en 

concordancia con lo previsto en el Decreto 806 de 2020. 

6.- De conformidad con el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A., el Fondo de 
Previsión Social del Congreso de la República, deberá allegar el expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y 

que se encuentren en su poder. La omisión de lo anterior constituye falta disciplinaria 

gravísima. 

Se reconoce personería jurídica al Dr. Alberto García Cifuentes, identificado con cédula 

de ciudadanía número 7.161.380 expedida en Tunja (Boyacá) y portador de la tarjeta 

profesional No. 72.989 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la 

parte demandante, en los términos y para los efectos del poder aportado.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 
JUEZ 
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JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 12 DE NOVIEMBRE DE 
2021, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.). 

 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 
 

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, hoy 12 DE NOVIEMBRE DE 
2021, se envió mensaje de datos al apoderado que 
suministró su dirección electrónica. 

 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 
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Jaime Enrique Sosa Carrillo 
Juez Circuito 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente No. 11001-33-35-028-28-2021-00026-00 

Accionante: 
Fondo de Previsión Social del Congreso de la República- 
Fonprecon 

Accionado: Juan Guillermo Restrepo Ruiz  
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho- Lesividad 

 

 
El Fondo de Previsión Social del Congreso de la República- Fonprecon, actuando por 

conducto de apoderado, presentó demanda en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho- Lesividad, pretendiendo la nulidad de la 

Resolución 225 de 8 de abril de 2014, por medio de la cual se reconoció y ordenó el 

pago de la pensión de jubilación a Juan Guillermo Restrepo Ruiz. 
 

La parte demandante, en escrito obrante en el archivo denominado “Solicitud Medida 

Cautelar”, solicita lo siguiente: 

 

 “(…) Se colige que será necesaria la declaratoria de la medida cautelar cuando exista  

una  violación  evidente  del  acto  administrativo  demandado  y  la norma superior que se 

invoca como transgredida, por lo anterior, y teniendo en   cuenta   que   en   el   presente   

caso   es   evidente   la   ilegalidad   del reconocimiento,  FONPRECON    efectuó  una  

liquidación  de  la  pensión  en régimen  general  de  Ley  100  de  1993,  que  se  acompaña  

como  prueba, conforme  a  la  cual  SE  HAN  PAGADO    MAS  DE  CINCUENTA  MILLONES  

DE PESOS DE MAS AL PENSIONADO Y,  su mesada actual reconocida, que se le está 

pagando, para el año 2020 corresponde a la suma de CINCO MILLONES TRESCIENTOS    

SETENTA    Y    NUEVE    MIL    TRESCIENTOS    DIECISIETE    PESOS, ($5.379.317)  mientras  que  

en  una  correcta  liquidación  de  su  mesada pensional  el  monto  a  que  tendría  derecho  

corresponde    a  CUATRO MILLONES  SETECIENTOS  VEINTICUATRO  MIL  CUATROCIENTOS  

CUARENTA  Y DOS   PESOS ($4.724.442). 

 

Es por lo  previamente  expuesto  y  a  fin  de  evitar  un  mayor  perjuicio  que solicito  

respetuosamente  sea  suspendido  PROVISIONALMENTE en  forma parcial  el  acto  

demandado,  a  fin  de  que  se  reconozca  al  pensionado  el valor a que tiene derecho y 

evitar un mayor detrimento, mientras se resuelve de fondo el proceso. (…)”.  

 

El artículo 230 del Código de procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, prevé: 

 

“Artículo 230. Las medidas cautelares podrán ser preventivas, conservativas, anticipativas 

o de suspensión, y deberán tener relación directa y necesaria con las pretensiones de la 

demanda. Para el efecto, el juez o magistrado ponente podrá decretar, una o varias de 
las siguientes medidas:  
(…)  
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5. Impartir órdenes o imponerle a cualquiera de las partes del proceso obligaciones de 
hacer o no hacer”  

 

En cuanto al procedimiento, el artículo 233 del mismo ordenamiento procesal determina:  

 
“Artículo 233. Procedimiento para la adopción de las medidas cautelares. La medida 

cautelar podrá ser solicitada desde la presentación de la demanda y en cualquier estado 

del proceso.  
El juez o magistrado ponente al admitir la demanda, en auto separado ordenará correr 

traslado de la solicitud de medida cautelar para que el demandado se pronuncie sobre 

ella en escrito separado dentro del término de cinco (5) días, plazo que correrá en forma 

independiente al de la contestación de la demanda. Esta decisión, que se notificará 

simultáneamente con el auto admisorio de la demanda, no será objeto de recursos.” 

 

En consecuencia, el Juzgado Veintiocho (28) Administrativo de Oralidad del Circuito 
Judicial de Bogotá – Sección Segunda: 

 

 

RESUELVE 
 

Primero. Córrase traslado a la parte demandada por el término de 5 días contados a 

partir de la notificación por estado de la presente decisión, de la solicitud de medidas 

cautelares consistente en la suspensión parcial del pago de las prestaciones económicas 

en litigio, de conformidad con las reglas establecidas en el artículo 233 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

 

Segundo. Cumplido el trámite procesal, por Secretaría, ingrese el expediente al 

Despacho para resolver sobre la solicitud impetrada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 
JUEZ 
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JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 12 DE NOVIEMBRE DE 
2021, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.). 

 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 
 

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, hoy 12 DE NOVIEMBRE DE 
2021, se envió mensaje de datos al apoderado que 
suministró su dirección electrónica. 

 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 
 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

Jaime Enrique Sosa Carrillo 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
Sala 028 Contencioso Admsección 2 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Expediente No. 11001-33-35-028-2021-00027-00 
Accionante: María Nelcy González Portilla 

Accionada: 
Nación- Ministerio de Educación Nacional-Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

Referencia: 
Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho 

________________________________________________________________________________ 
 
María Nelcy González Portilla, a través de apoderado, presentó demanda en el 
ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho contra la 
Nación — Ministerio de Educación Nacional — Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, con el objeto de obtener la nulidad del acto administrativo 
que se identifica a continuación: 
 

I) Acto administrativo ficto de carácter negativo configurado ante la 
ausencia de respuesta de la autoridad administrativa respecto del 
derecho de petición radicado el 23 de octubre de 2019, por la cual la 
docente María Nelcy González Portilla, solicitó el reconocimiento y pago 
de la indemnización generada por virtud del supuesto pago tardío de las 
cesantías parciales reconocidas mediante Resolución No. 7672 del 13 de 
agosto de 2018. 

 
Por auto del 28 de mayo de 2021, se admitió la demanda en donde se impartieron 
las órdenes propias de notificación, traslado y demás necesarias para el cabal 
cumplimiento del trámite procesal1. 
 
El 25 de junio de 20212,  se notificó personalmente el auto que admitió la demanda 
a la Nación — Ministerio de Educación Nacional, a la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado y al Procurador Delegado. 

La Nación — Ministerio de Educación Nacional — Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio presentó escrito de contestación de demanda el 6 de 
agosto de 20213. 

 
Con posterioridad a esta actuación procesal, el Dr. Julián Andrés Giraldo Montoya 
quien funge como representante judicial de los intereses de la docente María 
Nelcy González Portilla mediante memorial presentado el 8 de julio de 20214, 
solicitó a este Despacho lo siguiente: 

                                                           
1 Archivo Digital No. 7 
2 Archivo Digital No. 8 
3 Archivos Digitales No. 12 a 16 
4 Archivos Digitales No. 8 a 9 
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"(...) por medio del presente escrito me permito DESISTIR de las pretensiones 

formuladas en la demanda, teniendo en cuenta que el Ministerio de Educación, 
efectuó la liquidación y pago de las pretensiones del proceso. 
 
Solicito de manera respetuosa, no se disponga condena en costas, teniendo en 
cuenta que la parte demandada, por intermedio de su apoderado, coadyuva esta 
petición, señal de aceptación (artículo 316 numeral 2 del Código General del 

Proceso, aplicable ante la jurisdicción administrativa, en virtud de la remisión 
efectuada por el artículo 306 de la Ley 1437 de 2011). El apoderado coadyuvante, en 
caso de no suscribir este documento, arrimará al despacho escrito validando esta 
petición.”5 

 
Dentro de la contestación de la demanda, la Nación-Ministerio de Educación 
Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio propuso la 
excepción de mérito denominada “pago de la obligación”, en la que 
precisamente se indica que el pago de la sanción moratoria se efectuó el 5 de 
mayo de 2021, que es precisamente lo que reconoce la parte demandante en el 
escrito de desistimiento. 

En vista lo actuado, el Despacho estima pertinente realizar las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

El artículo 306 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, consagra: 

"Artículo 306. Aspectos no regulados. En los aspectos no contemplados en este 
Código se seguirá el Código de Procedimiento Civil en lo que sea compatible con 
la naturaleza de los procesos y actuaciones que correspondan a la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. " 

Dado que el ordenamiento procesal contencioso administrativo, no estableció la 
figura del desistimiento de la demanda o de las pretensiones, resulta pertinente 
analizar la norma que regula dicha figura en el Código General de la Proceso, 
como normativa de carácter residual aplicable en el presente asunto, por expresa 
remisión que autoriza el artículo 306 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, en efecto el artículo 314 del citado estatuto 
dispone: 
 

"Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá desistir de las 

pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. 

Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por el 

demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que comprende 

el del recurso. 

 

El desistirniento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 

de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia. 

                                                           
5 Archivos Digitales Nos. 10 y 11 
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Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de 

alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 

personas no comprendidas en él. 

 

(…) 
 

El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica 

a la persona que lo hace y a sus causahabientes. (...)” 
 
 

Ahora bien, dado que la actuación se encuentra en etapa previa a la adopción 
de decisión respecto de las excepciones previas, fijación del litigio, conciliación, 
valoración probatoria y concesión del término de alegatos de conclusión, que 
revisado el poder conferido por la demandante María Nelcy González Portilla al Dr. 
Julián Andrés Giraldo Montoya6 le fue otorgada facultad expresa para desistir y 
que el desistimiento se presentó sin ningún condicionamiento, se concluye que se 
cumplen a cabalidad con los requisitos señalados en la norma ibídem para 
presentar el desistimiento de las pretensiones. 

Adicionalmente se advierte que la Nación — Ministerio de Educación Nacional 
presentó solicitud de terminación del proceso por haberse signado contrato de 
transacción entre las partes, hecho que se interpreta como ratificación de la 
solicitud presentada por la parte demandante y en ese sentido de conformidad 
con lo señalado en el artículo 314 del Código General del Proceso, se acepta el 
desistimiento de las pretensiones de la demanda y en consecuencia se dispondrá 
lo pertinente. 

Frente a las costas procesales, este Juzgado estima que no hay lugar a su 
imposición, en virtud a que de conformidad con en el numeral 80 del artículo 365 
del Código General del Proceso, no se ha determinado, ni demostrado la 
causación de las mismas y la medida de su comprobación. Adicionalmente el 
Consejo de Estado7 ha determinado que, en aplicación del criterio subjetivo, cada 
autoridad judicial cuenta con autonomía en independencia para valorar la 
imposición de dicha condena conforme la actuación procesal y la conducta de 
las partes. En ese sentido, el Despacho no impondrá condena en costas en el 
presente asunto. 
 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 
  
PRIMERO: Aceptar el desistimiento del medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho presentado por la docente y demandante María 
Nelcy González Portilla, atendiendo los argumentos planteados en la parte 
considerativa de esta decisión.   

                                                           
6 Archivo Digital No. 1 
7 CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCIÓN SEGUNDA- SUBSECCIÓN "B"  
Consejero ponente: CÉSAR PALOMINO CORTÉS. Bogotá D.C., veinte (20) septiembre de dos mil dieciocho (2018). 
Radicación número: 4). Actor: CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
VALLE DEL CAUCA. Demandado: MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE. 
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SEGUNDO: Declarar la terminación del proceso promovido en ejercicio del medio 
de control de nulidad y restablecimiento del derecho por la docente y 
demandante María Nelcy González Portilla en contra de la Nación — Ministerio de 
Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.   
 
TERCERO:   Sin condena en costas. 
 
CUARTO: En firme esta providencia archívese el expediente dejando las 
constancias del caso. 
 
Se reconoce personería adjetiva al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.211.391 expedida de Bogotá D.C. 
y portador de la tarjeta profesional 250.292 del Consejo Superior de la Judicatura, 
de conformidad y en los términos establecidos en el memorial de poder general 
obrante en los archivos digitales Nos. 14, 15 y 16, en calidad de apoderado principal 
de la Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio.  
 
Se reconoce personería adjetiva a la abogada Ángela Viviana Molina Murillo 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.019.103.946 expedida en Bogotá 
D.C. y portadora de la tarjeta profesional 295.622 del Consejo Superior de la 
Judicatura, de conformidad y en los términos establecidos en el memorial de 
sustitución de poder obrante en los archivos digitales Nos. 14, 15 y 16, en calidad 
de apoderada de la Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 
JUEZ 
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JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL  
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, hoy 12 DE NOVIEMBRE DE 2021, se envió 
mensaje de datos al apoderado que suministró su dirección 

electrónica. 
 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 
 

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes 
la providencia anterior hoy 12 DE NOVIEMBRE DE 2021, a las 

ocho de la mañana (8:00 a.m.). 
 
 
 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 
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Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente No. 11001-33-35-028-2021-00057-00 
Accionantes: John Bairo López Silva    
Accionada: Nación- Ministerio de Defensa Nacional- Ejército Nacional  
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

  

 
John Bairo López Silva, actuando a través de apoderado, presentó demanda en 

ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho contra la 

Nación- Ministerio de Defensa Nacional- Ejército Nacional, con el objeto de obtener 

la nulidad del acto administrativo contenido en el Oficio núm. 2020317001593851 de 

11 de septiembre de 2020, por medio del cual la parte demandada negó la 

reliquidación del sueldo y demás prestaciones sociales incorporando los porcentajes 

correspondientes al IPC dejados de incluir en el salario desde 1997. 

 

Mediante auto proferido el 16 de abril de 2021, se ofició a la entidad demandada 

para que aportara certificado del último lugar de prestación de servicios del 

demandante, orden que fue cumplida mediante el Oficio J28-00173 de 2021. 

 

Posteriormente, mediante el auto proferido el 1° de octubre de 2021, se requirió a la 

entidad demandada para que allegara la documental señalada supra. 

 

Por medio de correo electrónico remitido el 7 de octubre de 2021, la Dirección de 

Personal del Ejército Nacional, dio respuesta al requerimiento señalado, indicando lo 

siguiente: 

 

 
 

Así las cosas, se observa que de conformidad con la información aportada se 

certifica que la última unidad en donde laboró el demandante fue la Compañía de 

A.S.P.C. No. 48 del Ejército, ubicada en el municipio de Neiva (Huila).  

 

En este sentido, conforme a lo establecido en el numeral 3 del artículo 156 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Juzgado no 

es competente para conocer del presente asunto en razón del presupuesto procesal 

de competencia por aplicación del factor territorial. Dicho enunciado normativo 

dispone:  
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“Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la determinación de la 

competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas:  
 
(...) 
 

3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral se 
determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los servicios.” 

 

Así mismo, el Acuerdo No. PSAA06-3321 de 9 de febrero de 2006 modificado por el 

Acuerdo PSAA06-3578 del 29 de agosto del mismo año, expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura, “Por el cual se crean los Circuitos Judiciales Administrativos 
en el Territorio Nacional”, modificados por el Acuerdo No. PCSJA20-11653 de 28 de 

octubre de 2020 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, “Por el cual se 

crean unos circuitos judiciales en el territorio nacional y se ajusta el mapa judicial de 

la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, dispone:  

 
“Artículo 2. División y organización de los circuitos administrativos. Dividir y organizar el 

territorio nacional para efectos judiciales en la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, para fijar la competencia territorial de los jueces administrativos, así:   

 
(…) 
 
15. DISTRITO JUDICIAL ADMINISTRATIVO DEL HUILA 
 
(…) 
15.1 Circuito Judicial Administrativo de Neiva, con cabecera en el municipio de Neiva y 

con comprensión territorial en todos los municipios del departamento del Huila (…) 
 

De conformidad con las disposiciones antes trascritas y el acervo probatorio allegado 

al proceso, es claro que el último lugar de prestación de servicios personales del 

accionante corresponde a la Compañía de A.S.P.C No. 48 del Ejército, con sede que 

se encuentra ubicada geográficamente en el municipio de Neiva , Departamento 

del Huila, no siendo, por lo tanto, este Despacho competente para conocer del 

presente asunto. 

Por lo anteriormente expuesto y en aplicación del artículo 168 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberán enviarse 

las presentes diligencias al competente a la mayor brevedad posible. 

En mérito de lo expuesto, el Despacho,   

 

RESUELVE 

Primero. Declarar la falta de competencia en aplicación del factor 

territorial, para conocer en primera instancia del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho promovido por 

John Bairo López Silva, en contra de la Nación- Ministerio de 
Defensa Nacional- Ejército Nacional.  

Segundo. Remítanse a la mayor brevedad posible las presentes diligencias, 

a los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Neiva-Huila 

(Reparto), conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta 

decisión.  
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Tercero.  Por Secretaría dispóngase lo necesario para dar cumplimiento a 

esta providencia y háganse las anotaciones del caso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 
JUEZ 

 

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 12 DE NOVIEMBRE DE 
2021, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.). 

 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 
 

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, hoy 12 DE NOVIEMBRE DE 
2021, se envió mensaje de datos al apoderado que 
suministró su dirección electrónica. 

 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Jaime Enrique Sosa Carrillo 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

Sala 028 Contencioso Admsección 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

16a0de2d8746e6c206e4a32530d4880f36c96bc58d88b4fbabc889519bd9856d 

Documento generado en 10/11/2021 08:59:36 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente No. 11001-33-35-028-28-2021-00084-00 
Accionante: Lucia Gómez Gómez  
Accionado: 
Tercera con interés:    

Caja de Retiro de las Fuerzas Militares- CREMIL  
Herminda Herrera Gómez  

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho- Lesividad 
 

 
Lucia Gómez Gómez, actuando por conducto de apoderado, presentó demanda en 

ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, en contra de 

la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares- Cremil. 
 
Por reunir los requisitos legales, se ADMITE el medio de control propuesto. En 

consecuencia, de conformidad con el artículo 171 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para efectos de adelantar el trámite 

procesal, dispone: 

 

1.- Notificar personalmente la admisión de la demanda al representante legal de la Caja 
de Retiro de las Fuerzas Militares- CREMIL, atendiendo lo señalado en los artículos 197 

y 198 del Código de Procedimiento Administrativo y el artículo 48 de la Ley 2080 de 25 

de enero de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo y en concordancia con lo previsto en el Decreto 806 de 2020.  
 

2. Notificar personalmente la admisión de la demanda a la señora Herminda Herrera 
Gómez identificada con la cédula de ciudadanía 35.458.251, atendiendo lo señalado 

en los artículos 197 y 198 del Código de Procedimiento Administrativo y el artículo 48 de 

la Ley 2080 de 25 de enero de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y en concordancia con lo previsto en el Decreto 806 de 

2020. 

 
3. Notificar personalmente al Procurador Judicial delegado ante el Despacho y al 
Director de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, atendiendo lo señalado 

en los artículos 197 y 198 del Código de Procedimiento Administrativo, y el artículo 48 de 

la Ley 2080 de 25 de enero de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y en concordancia con lo previsto en el Decreto 806 de 

2020. 

 

4.- De conformidad con lo previsto en el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de 

enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A, córrase traslado a los 

demandados, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, por el término de treinta (30) días para los efectos del artículo 172 del C.P.A.C.A. 
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5.-. Por Secretaría, notifíquese a Herminda Herrera Gómez, remitiendo copia del auto 
admisorio de la demanda, la demanda, sus anexos y el escrito de subsanación, al correo 

electrónico diarodriguezhe@gmail.com atendiendo lo previsto en el inciso 2° del 

numeral 8 del artículo 162 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 

25 de enero de 2021 y en concordancia con lo previsto en el Decreto 806 de 2020. 

En el evento en que resulte infructuosa la notificación por medios electrónicos, la parte 

demandante deberá enviar el citatorio y aviso a la Carrera 7 B # 10 A - 38 Torre 4 
Apartamento 216 Barrio Parque Residencial Puerto Azul del municipio de Mosquera 
(CUND) y acreditar su cumplimiento, so pena de decretar el desistimiento tácito. 

6.- Por Secretaría, notifíquese al Ministerio público y a la Agencia Nacional para la 

Defensa Jurídica del Estado, de forma personal, mediante el envío de mensaje de datos 

a las direcciones electrónicas destinadas para recibir notificaciones judiciales, teniendo 

especial cuidado de aportar copia de la presente decisión, de la demanda, sus anexos 

y el escrito de subsanación, de conformidad con lo previsto en los incisos 3 y 5 del artículo 

48 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A y en 

concordancia con lo previsto en el Decreto 806 de 2020. 

6.- De conformidad con el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A., la Caja de Retiro 
de las Fuerzas Militares- CREMIL, deberá allegar durante en el término para dar respuesta 

a la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, específicamente lo 

relacionado con el expediente administrativo y prestacional del causante Pompilio 
Rodríguez Ortiz quien en vida se identificaba con la cédula de ciudadanía No. 5.761.166 

y la sustitución de su asignación de retiro. La omisión de lo anterior constituye falta 

disciplinaria gravísima. 

Se reconoce personería jurídica a la Dra. Mirtha Lucy Gómez Alvarado, identificada con 

cédula de ciudadanía número 41.518.636 expedida en Bogotá y portadora de la tarjeta 

profesional No. 27.688 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la 

parte demandante, en los términos y para los efectos del poder aportado.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 

 



Expediente. 11001333502820210008400 
Accionante: Lucia Gómez Gómez 

Accionado: CREMIL 

3 
 

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 12 DE NOVIEMBRE DE 
2021, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.). 

 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 
 

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, hoy 12 DE NOVIEMBRE DE 
2021, se envió mensaje de datos al apoderado que 
suministró su dirección electrónica. 

 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Jaime Enrique Sosa Carrillo 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
Sala 028 Contencioso Admsección 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 962d9bd4b15c090ea2d414c9dcb9402a77d29b3c704fd5fe81fce8a5bf76c72b 

Documento generado en 10/11/2021 09:00:25 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente No. 11001-33-35-028-2021-00103-00 
Accionante: Ana Lorenza Medina López  
Accionada: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social- 
U.G.P.P 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
 

 

Ana Lorenza Medina López actuando por intermedio de apoderado, presentó demanda 

en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho en contra 

de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales 
de la Protección Social- U.G.P.P., pretendiendo lo siguiente: 

 
“(…) DECLARATIVA  
 
 PRIMERA:  Proferir que la señora ANA LORENZA MEDINA LOPEZ, tiene derecho a la sustitución 
pensional de su hermana ANA JULIA MEDINA LOPEZ (Q.E.P.D.) quien en vida se identificó No. 

23.769.019. 
 
CONDENATORIAS 
 
PRIMERA:  Consecuencialmente condenar a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTIÓN PENSIONAL UGPP a RECONOCER y PAGAR la PENSION DE SOBREVIVIENTE, como 
prestación pensional por sustitución, por fallecimiento de la causante, señora ANA JULIA 
MEDINA LOPEZ, desde el 04 de septiembre del año 2015, en adelante. 

 
SEGUNDA: Condenar a UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL UGPP a 

pagar los intereses moratorios y/o indexación de las mesadas pensionales dejadas de pagar 
desde el día 26 de septiembre del año 2015, hasta que se produzca el pago (…)” 

 
El proceso le correspondió por reparto al Juzgado 1° Administrativo del Circuito Judicial 

de Duitama (Boyacá), Despacho que, a través de providencia de 26 de marzo de 2021, 

declaró su falta de competencia territorial para conocer del asunto y ordenó su remisión 

a los Jueces Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá (reparto). 

 

CONSIDERACIONES 
 

En este sentido, conforme a lo establecido en el numeral 3 del artículo 156 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Juzgado no es 

competente para conocer del presente asunto en razón del presupuesto procesal de 

competencia por aplicación del factor territorial. Dicho enunciado normativo dispone:  

 

“Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la determinación de la 

competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas:  
 
(...) 
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3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral 

se determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse 

los servicios.” 

 

Ahora bien, la norma señalada supra fue modificada por el artículo 31 de la Ley 2080 de 

2021, en el sentido de indicar, respecto de la competencia territorial en los asuntos 

laborales y pensionales, lo siguiente: “(…) 3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento 

del derecho de carácter laboral se determinará por el último lugar donde se prestaron 

o debieron prestarse los servicios. Cuando se trate de derechos pensionales, se 

determinará por el domicilio del demandante, siempre y cuando la entidad 

demandada tenga sede en dicho lugar. (…)”. 

 

No obstante, lo anterior, la mencionada Ley 2080, estableció en su artículo 86 un régimen 

de vigencia y transición normativa, en el cual dispuso respecto de las normas que 

modifican las competencias de juzgados, Tribunales y el Consejo de Estado, lo siguiente: 

 

“(…) Artículo 86. Régimen de vigencia y transición normativa. La presente ley rige a partir 
de su publicación, con excepción de las normas que modifican las competencias de los 
juzgados y tribunales administrativos y del Consejo de Estado, las cuales solo se aplicarán 
respecto de las demandas que se presenten un año después de publicada esta ley. (…)” 

(Destacado fuera de texto) 
 

Así mismo, el Acuerdo No. PSAA06-3321 de 9 de febrero de 2006 modificado por el 

Acuerdo PSAA06-3578 del 29 de agosto del mismo año, expedido por el Consejo Superior 

de la Judicatura, “Por el cual se crean los Circuitos Judiciales Administrativos en el 
Territorio Nacional”, modificados por el Acuerdo No. PCSJA20-11653 de 28 de octubre 

de 2020 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, “Por el cual se crean unos 
circuitos judiciales en el territorio nacional y se ajusta el mapa judicial de la Jurisdicción 

de lo Contencioso Administrativo”, dispone:  

 
“Artículo 2. División y organización de los circuitos administrativos. Dividir y organizar el 

territorio nacional para efectos judiciales en la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, para fijar la competencia territorial de los jueces administrativos, así:   
 
(…) 
 
9. DISTRITO JUDICIAL ADMINISTRATIVO DE CASANARE 
 
(…) 
 
9.1 Circuito Judicial Administrativo de Yopal, con cabecera en el municipio de Yopal y con 

comprensión territorial en todos los municipios del departamento del Casanare (…)” 

 

Ahora bien, de la lectura del libelo demandatorio y sus anexos, especialmente lo 

indicado en la Resolución 15137 de 5 de noviembre de 19871, el certificado expedido 

                                                           
1
 Folios 33 a 35 del documento denominado MEDINA LOPEZ ANA JULIA, contenido en la carpeta Anexo EXP.2019-0336 

subcarpeta 06CDAnexosUGPP.  
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por el Tesorero del Fondo Educativo Regional de Casanare2 y el certificado de tiempo 

de servicios prestados expedido por el Jefe de Hojas de Vida del Fondo Educativo 

Regional del Casanare, se evidencia que la causante Ana Julia Medina López, laboró al 

servicio de dicha entidad desempeñando el cargo de maestra de primaria, por el 

periodo comprendido entre el 18 de julio de 1974 al 16 de agosto de 19823, siendo este 

su último lugar de prestación de servicios, tal como también fuera señalado por el 

Juzgado Administrativo de Duitama en su parte motiva (auto del 26 de marzo de 2021), 

aun cuando en su parte resolutiva se evidencia que por error se ordenó la remisión a la 

ciudad de Bogotá.  

 

Así las cosas, de conformidad con la norma sobre competencia territorial vigente para 

el momento de la radicación de la demanda (18 de diciembre de 2020), esto es, el 

artículo 156 numeral 3 de la Ley 1437 de 2011, en su versión original y atendiendo a que 

el último lugar de prestación de servicios de la demandante fue en la Intendencia del 

Casanare hoy Departamento del Casanare, es a los juzgados administrativos adscritos 

al circuito judicial administrativo de Yopal a quienes les corresponde el conocimiento de 

la controversia y, en consecuencia, en aplicación del artículo 168 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberán enviarse las 

presentes diligencias al competente a la mayor brevedad posible. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiocho Administrativo Oral del Circuito Judicial 
de Bogotá D.C.,  
 

 
RESUELVE 

 
Primero.-  Declarar la falta de competencia en aplicación del factor territorial, para 

conocer en primera instancia del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho promovido por Ana Lorenza Medina López, 
en contra de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social- U.G.P.P. 

 
Segundo.-  Remítanse a la mayor brevedad posible las presentes diligencias, a los 

Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Yopal-Casanare 
(Reparto), conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.  

 
Tercero.- Por Secretaría dispóngase lo necesario para dar cumplimiento a esta 

providencia y háganse las anotaciones del caso. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 
JUEZ 

                                                           

2 Folio 115 del documento denominado MEDINA LOPEZ ANA JULIA, contenido en la carpeta Anexo EXP.2019-0336 
subcarpeta 06CDAnexosUGPP 
3 Folio 154 del documento denominado MEDINA LOPEZ ANA JULIA, contenido en la carpeta Anexo EXP.2019-0336 
subcarpeta 06CDAnexosUGPP 
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JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, hoy 12 DE NOVIEMBRE DE 20211, se envió 

mensaje de datos al apoderado que suministró su dirección 
electrónica. 

 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 
 

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes 
la providencia anterior hoy 12 DE NOVIEMBRE DE 2021, a las 

ocho de la mañana (8:00 a.m.). 
 
 
 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 
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JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente No. 11001-33-35-028-28-2021-00119-00 
Accionante: Ana Ayde Sauca  

Accionado: 
PAP Fiduciaria la Previsora S.A. extinto D.A.S y su Fondo 
Rotatorio y la Unidad Nacional de Protección 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
 

 
Ana Ayde Sauca, actuando a través de apoderada, presentó demanda en ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho contra el PAP Fiduciaria la 
Previsora S.A. extinto D.A.S y su Fondo Rotatorio y la Unidad Nacional de Protección, 
pretendiendo la nulidad de los siguientes actos administrativos: i) Oficio No. 

20190992872231 de 17 de diciembre de 2019; y ii) Oficio OFI20-00002238 de 29 de enero 

de 2020, por medio de los cuales las accionadas negaron el reconocimiento de la prima 

de riesgo como factor salarial para la liquidación de las cesantías.   

 
Habiéndose realizado el estudio de la demanda y sus anexos, encuentra el despacho 

que se hace necesario inadmitir la misma, para que en el término de diez (10) días la 

parte actora subsane las falencias que se señalan a continuación: 

 

a. Del poder para actuar 
 

De la revisión del poder allegado se evidencia que la demandante Ana Ayde Sauca, 

confirió poder especial amplio y suficiente a la abogada, Jaqueline Sandoval Salazar, 

para que “(…) entable demanda, a través del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO y me represente durante todo el trámite procesal en 
contra de la FIDUCIARIA LA PREVISORA SA- FIDUPREVISORA S.A. PATRIMONIO AUTÓNOMO 
PÚBLICO PAP PARA LA DEFENSA JURÍDICA DEL EXTINTO DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
DE SEGURIDAD D.A.S. Y SU FONDO ROTATORIO, entidad representada legalmente por su 
Presidente, su delegado o quien haga sus veces; Institución de derecho público con 
domicilio principal en la ciudad de Bogotá; respecto de la NULIDAD del(os) Acto(s) 
Administrativo(s)contenido(s) en El Oficio No.20190992872231 del 17 de diciembre de 
2019, notificado por correo certificado recibido el 03 de enero de 2020, proferido por la 
Coordinadora Unidad de Gestión PAP Fiduprevisora S.A. Defensa Jurídica extinto D.A.S. 
y su Fondo Rotatorio y el Oficio No. OFI20-00002238 del 29 de enero de 2020, notificado 
por correo electrónico recibido el 30 de enero de 2020, proferido por la Subdirectora de 
Talento Humano de la Unidad Nacional de Protección; mediante el(los) cual(es), se me 
negó el reconocimiento como factor salarial de la PRIMA ESPECIAL DE RIEGSO que 
devengué como funcionario del D.A.S (…)”.  
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Ahora bien, de conformidad con lo previsto en el artículo 74 del Código General del 

Proceso, en los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente 

identificados. 

Así las cosas, atendiendo a que en el poder conferido no se faculta a la apoderada, 

para demandar a la Unidad Nacional de Protección, por cuanto únicamente se 

establece como demandado a la Fiduprevisora S.A., el poder deberá modificarse 

identificando de manera clara las autoridades que conforman la parte pasiva de la 

controversia. 

b. De la remisión simultánea por medio electrónico de la demanda y sus anexos a los 
demandados 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio 

de 2020 “(…) Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos 
judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del 
Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica (…)”, que establece, entre otras 

cosas, lo siguiente: 

 

“(…) Artículo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser 

notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier 
tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá los 

anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a los enunciados y enumerados 
en la demanda.  

 
Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos sus 

anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de la Judicatura 
disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a este. 

 
De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni electrónicas 

para el archivo del juzgado, ni para el traslado. 
 
En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que 

ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o 

se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al 

presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella 

y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante 

cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 

funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de 

digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma 
con sus anexos. 

 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos 

al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío del 
auto admisorio al demandado. (…)” (Destacado fuera de texto)  

 

Disposición aplicable, por cuanto la demanda fue radicada originalmente el 5 de agosto 

de 2020, sin embargo, en virtud del auto proferido por el Juzgado 53 Administrativo del 
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Circuito Judicial de Bogotá, el 2 de octubre de 2020, la misma fue escindida y por medio 

de la Oficina de Apoyo fue sometida nuevamente a reparto.   

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que dentro del expediente allegado no existe 

constancia del envío simultaneo de la demanda y sus anexos a la parte demandada, 

de conformidad con la norma señalada anteriormente, el Despacho inadmitirá la 

demanda para que la parte demandante aporte el comprobante del envió por medio 

electrónico a las demandadas de la copia de la demanda y de sus anexos, así como 

del escrito de subsanación.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiocho Administrativo Oral del Circuito Judicial 
de Bogotá D.C. 
 

RESUELVE 
 

Primero. – Inadmitir la demanda instaurada por Ana Ayde Sauca contra el PAP Fiduciaria 
la Previsora S.A. extinto D.A.S y su Fondo Rotatorio y la Unidad Nacional de 
Protección, de conformidad con lo expresado en la parte motiva de esta 

providencia.  

 

Segundo. – Como consecuencia de lo anterior, se concede a la parte demandante el 

término de diez (10) días, con el fin de que allegue lo solicitado en la parte 

considerativa de esta decisión.  

 

El incumplimiento de lo aquí ordenado, dentro de la oportunidad dispuesta 

para tal fin, dará lugar al rechazo de la demanda, al tenor de lo dispuesto en 

el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 
JUEZ 
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Jaime Enrique Sosa Carrillo 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
Sala 028 Contencioso Admsección 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL  
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, hoy 12 DE NOVIEMBRE DE 2021, se envió 
mensaje de datos al apoderado que suministró su dirección 

electrónica. 
 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 
 

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes 
la providencia anterior hoy 12 DE NOVIEMBRE DE 2021, a las 

ocho de la mañana (8:00 a.m.). 
 
 
 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 
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Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Expediente No. 11001-33-35-028-2021-00124-00 

Accionante: Alberto de Jesús Oñate Rodríguez 

Accionada: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social- 
U.G.P.P 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 

 

Previo a cualquier pronunciamiento de mérito respecto de la admisión de la 

demanda, por Secretaría ofíciese al Patrimonio Autónomo de Remanentes Telecom y 
Teleasociadas en Liquidación- PAR, para que en el término de tres (3) días contados a 

partir de la recepción del oficio, aporte con destino a las presentes diligencias, lo 

siguiente:   
 

a. Certificación en la que se indique el tipo de vinculación del demandante Alberto 

de Jesús Oñate Rodríguez identificado con la cédula de ciudadanía núm. 

5.170.432 de Villanueva (Guajira), con Telecom, entidad en la que se desempeñó 

como Mensajero II en el periodo comprendido entre el 16 de enero de 1964 y el 

5 de diciembre de 1968, estableciendo si fue trabajador oficial o empleado 

público, aportando para ello copia del acto administrativo de nombramiento y 

el acta de posesión o en su defecto el contrato de trabajo correspondiente, así 

mismo deberá certificar el último lugar en el que el demandante prestó sus 

servicios en la mencionada entidad. 

 

 Recaudada la información solicitada ingrese al Despacho de manera inmediata para 

proveer.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 
JUEZ 
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JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, hoy 12 DE NOVIEMBRE DE 2021, se envió 

mensaje de datos al apoderado que suministró su dirección 
electrónica. 

 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 
 

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes 
la providencia anterior hoy DE 12 NOVIEMBRE DE 2021, a las 

ocho de la mañana (8:00 a.m.). 
 
 
 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 
 



 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente No. 11001-33-35-028-28-2021-00128-00 
Accionante: Jaime Medina Marín  
Accionado: Unidad Administrativa Especial Migración Colombia  
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 

 
Jaime Medina Marín, actuando por conducto de apoderado, presentó demanda en 

ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, en contra de 

la Unidad Administrativa Especial Migración Colombia.  
 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE el medio de control propuesto. En 

consecuencia, de conformidad con el artículo 171 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para efectos de adelantar el trámite 

procesal, dispone: 

 

1.- Notificar personalmente la admisión de la demanda al representante legal de la 
Unidad Administrativa Especial Migración Colombia, atendiendo lo señalado en los 

artículos 197 y 198 del Código de Procedimiento Administrativo y el artículo 48 de la Ley 

2080 de 25 de enero de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo y en concordancia con lo previsto en el Decreto 806 de 2020. 

 

2.- Notificar personalmente al Procurador Judicial delegado ante el Despacho y al 
Director de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, atendiendo lo señalado 

en los artículos 197 y 198 del Código de Procedimiento Administrativo, y el artículo 48 de 

la Ley 2080 de 25 de enero de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y en concordancia con lo previsto en el Decreto 806 de 

2020. 

3.-. De conformidad con lo previsto en el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de 

enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A, córrase traslado a los 

demandados, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, por el término de treinta (30) días para los efectos del artículo 172 del C.P.A.C.A.  

4.- Por Secretaría, notifíquese a la entidad demandada, remitiendo mediante mensaje 

de datos a las direcciones electrónicas destinadas para recibir notificaciones judiciales 

copia del auto admisorio de la demanda, la demanda y sus anexos atendiendo lo 

previsto en el inciso 2° del numeral 8 del artículo 162 del C.P.A.C.A modificado por el 

artículo 35 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021 y en concordancia con lo previsto en 

el Decreto 806 de 2020. 
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5.- Por Secretaría, notifíquese al Ministerio público y a la Agencia Nacional para la 
Defensa Jurídica del Estado, de forma personal, mediante el envío de mensaje de datos 

a las direcciones electrónicas destinadas para recibir notificaciones judiciales, teniendo 

especial cuidado de aportar copia de la presente decisión, de la demanda y sus anexos, 

de conformidad con lo previsto en los incisos 3 y 5 del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de 

enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A y en concordancia con lo 

previsto en el Decreto 806 de 2020. 

6.- De conformidad con el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A., el Director de la 
Unidad Administrativa Especial Migración Colombia, deberá allegar durante en el 

término para dar respuesta a la demanda: 

a) Copia del expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 

objeto del proceso y que se encuentren en su poder, respecto del demandante Jaime 
Medina Marín, identificado con la cédula de ciudadanía número 16.726.404. La omisión 

de lo anterior constituye falta disciplinaria gravísima.  

Se reconoce personería jurídica al Dr. Gustavo Adolfo Uñate Fuentes, identificado con la 

cédula de ciudadanía núm. 79.611.106 de Bogotá D.C. y portador de la tarjeta 

profesional núm. 126.748 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la 

parte demandante, en los términos y para los efectos del poder aportado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 
JUEZ 

 

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 12 DE NOVIEMBRE DE 
2021, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.). 

 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 
 

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, hoy 12 DE NOVIEMBRE DE 
2021, se envió mensaje de datos al apoderado que 
suministró su dirección electrónica. 

 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Jaime Enrique Sosa Carrillo 
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Juez Circuito 
Juzgado Administrativo 

Sala 028 Contencioso Admsección 2 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 1ec7db440448ccf5327a01595dd0cc7b375c2b2599420fffe55c57a5403151b3 

Documento generado en 10/11/2021 09:03:56 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Expediente No. 11001-33-35-028-2021-00173-00 
Accionante: Myriam Pérez Charry 
Accionada: Nación- Ministerio de Defensa Nacional- Ejército 

Nacional  
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 

Mediante auto de 31 de agosto de 2021 se ordenó oficiar al Director de Personal del Ejército 
Nacional, a fin de obtener el expediente administrativo del demandante y la certificación 

del último lugar de prestación del servicio, razón por la cual la Secretaria elaboró y remitió 

el oficio J28-00231 del 1º de octubre hogaño, mismo al que se le asignó el consecutivo 

RE20211001033045.   

Como quiera que a la fecha no se ha obtenido la información necesaria para calificar la 

demanda, se hace necesario proceder a efectuar los requerimientos de rigor. 

En consecuencia, por Secretaría requiérase al Director de Personal del Ejército Nacional, 
para que de manera inmediata aporte con destino a las presentes diligencias, lo siguiente: 

a. Copia del expediente administrativo del causante Arcesio Yara Vargas, que en vida 

se identificaba con la cédula de ciudadanía número 93.388.025. sustitución de dicha 

prestación. 

b. Certificación en donde se indique el ÚLTIMO LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PERSONALES del causante Arcesio Yara Vargas, que en vida se identificaba con la 

cédula de ciudadanía número 93.388.025, señalando con exactitud el sitio geográfico 

(Municipio/Distrito – Departamento). 

La autoridad deberá indicar de manera detallada el lugar, unidad o dependencia en la 

cual fueron desempeñadas las funciones por el hoy accionante sin siglas, o si estas son 

incorporadas deberá presentar la descripción del nombre indicado.  

Recaudada la información solicitada ingrese al Despacho de manera inmediata para 

proveer.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 
Juez 
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JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior 12 hoy DE NOVIEMBRE DE 
2021, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.). 

 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 
 

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, hoy 12 DE NOVIEMBRE DE 
2021, se envió mensaje de datos al apoderado que 
suministró su dirección electrónica. 

 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Jaime Enrique Sosa Carrillo 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

Sala 028 Contencioso Admsección 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente No. 11001-33-35-028-28-2021-00189-00 
Accionante: Pedro Pablo Malagón Ortiz     
Accionado: Nación- Ministerio Defensa Nacional- Ejército Nacional 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 

 
Pedro Pablo Malagón Ortiz, actuando por conducto de apoderado, presentó 

demanda en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, 

en contra de la Nación- Ministerio de Defensa Nacional- Ejército Nacional. 
 

De esta manera, por reunir los requisitos legales, se ADMITE el medio de control propuesto. 

En consecuencia, de conformidad con el artículo 171 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para efectos de adelantar el trámite 

procesal, dispone: 

 

1.- Notificar personalmente la admisión de la demanda al Ministro de Defensa Nacional 
y/o su delegado, atendiendo lo señalado en los artículos 197 y 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo y el artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021, que 

modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y en concordancia 

con lo previsto en el Decreto 806 de 2020. 

 

2. Notificar personalmente la admisión de la demanda al Comandante del Ejército 
Nacional y/o su delegado, atendiendo lo señalado en los artículos 197 y 198 del Código 

de Procedimiento Administrativo y el artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021, 

que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y en 

concordancia con lo previsto en el Decreto 806 de 2020. 

 

3. Notificar personalmente al Procurador Judicial delegado ante el Despacho y al 
Director de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, atendiendo lo señalado 

en los artículos 197 y 198 del Código de Procedimiento Administrativo, y el artículo 48 de 

la Ley 2080 de 25 de enero de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y en concordancia con lo previsto en el Decreto 806 de 

2020. 
 

4.- De conformidad con lo previsto en el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de 

enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A, córrase traslado a los 

demandados, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, por el término de treinta (30) días para los efectos del artículo 172 del C.P.A.C.A. 
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5.-. Por Secretaría, notifíquese a las demandadas, remitiendo mediante mensaje de 

datos a las direcciones electrónicas destinadas para recibir notificaciones judiciales 

copia del auto admisorio de la demanda, la demanda, sus anexos y el escrito de 
subsanación, atendiendo lo previsto en el inciso 2° del numeral 8 del artículo 162 del 

C.P.A.C.A modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021 y en 

concordancia con lo previsto en el Decreto 806 de 2020. 

6.- Por Secretaría, notifíquese al Ministerio público y a la Agencia Nacional para la 

Defensa Jurídica del Estado, de forma personal, mediante el envío de mensaje de datos 

a las direcciones electrónicas destinadas para recibir notificaciones judiciales, teniendo 

especial cuidado de aportar copia de la presente decisión, de la demanda, sus anexos 

y el escrito de subsanación, de conformidad con lo previsto en los incisos 3 y 5 del artículo 

48 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A y en 

concordancia con lo previsto en el Decreto 806 de 2020. 

7.- De conformidad con el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A., el Ejército 
Nacional, deberá allegar durante en el término para dar respuesta a la demanda, el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del 

proceso y que se encuentren en su poder. La omisión de lo anterior constituye falta 

disciplinaria gravísima. 

Adicionalmente deberán incorporar al plenario, copia íntegra del expediente 

administrativo perteneciente al Mayor ® Pedro Pablo Malagón Ortiz, identificado con la 

cédula de ciudadanía número 80.168.870 de Bogotá. 

8- Se reconoce personería jurídica al Dr. Andrés Rubiano Díaz, identificado con cédula 

de ciudadanía número 6.804.909 de Florencia (Caquetá) y portador de la tarjeta 

profesional No. 233.564 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la 

parte demandante, en los términos y para los efectos del poder aportado.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 

 

  



Expediente. 11001333502820210018900 
Accionante: Pedro Pablo Malagón Ortiz 

Accionado: Nación- Min. Defensa- Ejército Nacional 

3 
 

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 12 DE NOVIEMBRE DE 
2021, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.). 

 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 
 

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, hoy 12 DE NOVIEMBRE DE 
2021, se envió mensaje de datos al apoderado que 
suministró su dirección electrónica. 

 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Jaime Enrique Sosa Carrillo 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
Sala 028 Contencioso Admsección 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 937a5612ee7fec516513a0c2f213d7320e843d87db307d775f301d18474e1140 

Documento generado en 10/11/2021 09:05:37 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



   

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Expediente No. 11001-33-35-028-2021-00199-00 

Accionante: Javier Hernando León Martín 

Accionada: Nación- Ministerio de Defensa Nacional- Ejército 
Nacional- Dirección de Prestaciones Sociales del Ejército 
Nacional 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 

Por Secretaría requiérase al Director de Prestaciones Sociales y al Director de Personal del 
Ejército Nacional, para que de forma inmediata y sin dilación alguna aporte con destino a 

las presentes diligencias, lo siguiente: 

a. Certificación en donde se indique el ÚLTIMO LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PERSONALES del demandante Javier Hernando León Martín, identificado con la cédula 

de ciudadanía número 80.422.299, señalando con exactitud el sitio geográfico 

(Municipio/Distrito – Departamento) 

 

La autoridad deberá indicar de manera detallada el lugar, unidad o dependencia en la 

cual fueron desempeñadas las funciones por el hoy accionante sin siglas, o si estas son 

incorporadas deberá presentar la descripción del nombre indicado.  

 

Recaudada la información solicitada ingrese al Despacho de manera inmediata para 

proveer.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 
Juez 
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JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 12 DE NOVIEMBRE DE 
2021, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.). 

 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 
 

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, hoy 12 DE NOVIEMBRE DE 
2021, se envió mensaje de datos al apoderado que 
suministró su dirección electrónica. 

 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Jaime Enrique Sosa Carrillo 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

Sala 028 Contencioso Admsección 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

3d102d7191600e3600eef83a5f3fa1015e53c157c0c32d06d51436d48df05c3e 

Documento generado en 10/11/2021 09:06:34 PM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente No. 11001-33-35-028-28-2021-00215-00 
Accionante: Carlos Alberto Monroy Sánchez 

Accionado: 
Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
 

 
Carlos Alberto Monroy Sánchez, actuando por conducto de apoderado, presentó 

demanda en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, 

en contra de la Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE el medio de control propuesto. En 

consecuencia, de conformidad con el artículo 171 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para efectos de adelantar el trámite 

procesal, dispone: 

 

1.- Notificar personalmente la admisión de la demanda al Representante Legal de la 

Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio y/o su delegado, atendiendo lo señalado en los artículos 197 y 198 del Código 

de Procedimiento Administrativo y el artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021, 

que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y en 

concordancia con lo previsto en el Decreto 806 de 2020. 

 

2.- Notificar personalmente al Procurador Judicial delegado ante el Despacho y al 
Director de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, atendiendo lo señalado 

en los artículos 197 y 198 del Código de Procedimiento Administrativo, y el artículo 48 de 

la Ley 2080 de 25 de enero de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y en concordancia con lo previsto en el Decreto 806 de 

2020. 

3.-. De conformidad con lo previsto en el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de 

enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A, córrase traslado a los 

demandados, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, por el término de treinta (30) días para los efectos del artículo 172 del C.P.A.C.A.  

4.- Por Secretaría, notifíquese a las demandadas, remitiendo mediante mensaje de 

datos a las direcciones electrónicas destinadas para recibir notificaciones judiciales 

copia del auto admisorio de la demanda, la demanda y sus anexos atendiendo lo 

previsto en el inciso 2° del numeral 8 del artículo 162 del C.P.A.C.A modificado por el 
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artículo 35 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021 y en concordancia con lo previsto en 

el Decreto 806 de 2020. 

5.- Por Secretaría, notifíquese al Ministerio público y a la Agencia Nacional para la 

Defensa Jurídica del Estado, de forma personal, mediante el envío de mensaje de datos 

a las direcciones electrónicas destinadas para recibir notificaciones judiciales, teniendo 

especial cuidado de aportar copia de la presente decisión, de la demanda y sus anexos, 

de conformidad con lo previsto en los incisos 3 y 5 del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de 

enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A y en concordancia con lo 

previsto en el Decreto 806 de 2020. 

6.- De conformidad con el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A., la Secretaría de 
Educación de Bogotá D.C., deberá allegar durante en el término para dar respuesta a 

la demanda: 

a) Copia del expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 

objeto del proceso y que se encuentren en su poder, respecto de la parte demandante 

Carlos Alberto Monroy Sánchez, identificado con cédula de ciudadanía 79.595.121. La 

omisión de lo anterior constituye falta disciplinaria gravísima.  

Se reconoce personería jurídica al Dr. Julián Andrés Giraldo Montoya, identificado con 

la cédula de ciudadanía 10.268.011 de Manizales y portador de la tarjeta profesional 

66.637 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder aportado.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 
JUEZ 
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JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 12 DE NOVIEMBRE DE 
2021, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.). 

 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 
 

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, hoy 12 DE NOVIEMBRE  DE 
2021, se envió mensaje de datos al apoderado que 
suministró su dirección electrónica. 

 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Jaime Enrique Sosa Carrillo 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
Sala 028 Contencioso Admsección 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 7fedd8468ed281c2b4f38fb08d304af9d333b50ec74919d314925ed4eba33450 

Documento generado en 10/11/2021 09:07:25 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Expediente No. 11001-33-35-028-2021-00223-00 
Accionante: María Angélica Camargo Rodríguez  
Accionada: Nación – Fiscalía General de la Nación 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Asunto: Auto declara impedimento  

 

Estando en trámite el proceso de la referencia, corresponde al suscrito Juez 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá declararse IMPEDIDO para conocer de la 

presente controversia, con base en los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

En ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, 

consagrado en el artículo 138 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, María Angélica Camargo Rodríguez, presentó demanda 

pretendiendo la declaratoria de nulidad de los siguientes actos administrativos:  i) 

Radicado No. 20195920001221GSA-30860 de 25 de enero de 2019, expedido por la 

Subdirectora Regional Central de la Fiscalía General de la Nación, por medio del cual 

resuelve una petición relacionada con el reconocimiento de la bonificación por 

actividad judicial como factor salarial; y ii) la Resolución 20572 del 14 de marzo de 2019, 

por medio de la cual se resuelve un recurso de apelación, expedido por la Subdirectora 

de Talento Humano de la Fiscalía General de la Nación. 

Teniendo en cuenta que se negó el reconocimiento y pago de la bonificación por 

actividad judicial concedida mediante el Decreto 3131 de 2005 y 3900 de 2008, como 

remuneración mensual con carácter salarial con las consecuencias prestacionales 

derivadas de la relación laboral, en esta instancia procesal, se advierte que no es posible 

avocar conocimiento del medio de control impetrado, en razón a que se evidencia que 

el suscrito tiene interés directo en las resultas del proceso, en consideración al objeto 

determinado en la demanda, en virtud de ello se procede a realizar las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

El Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo en su 

artículo 130 dispone que las causales de recusación e impedimento para Magistrados y 

Jueces, son además de las señaladas en los numerales 1, 2, 3 y 4 de dicha disposición, 

las consagradas en el artículo 141 del Código General de Proceso – Ley 1564 de 2012 

aplicable por derogatoria del artículo 150 del Código de Procedimiento Civil. 

En virtud de lo anterior, el estatuto general del proceso al hacer referencia a los 

impedimentos y recusaciones, dispone en el artículo 141, que los magistrados, jueces y 
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conjueces en quienes concurra alguna causal de recusación, deberán declararse 

impedidos tan pronto como adviertan la existencia de ella expresando los hechos en 

que se fundamenta. Veamos: 

“Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las siguientes:  

1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes dentro 
del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés directo o 

indirecto en el proceso. (…)” 

Es así como los impedimentos y las recusaciones cumplen un fin determinante dentro del 

proceso toda vez que tocan con uno de los principios rectores sino es el máximo de 

aquellos y que debe ser norte de la conducta del juez como conductor y director del 

proceso y no es otro que el de la imparcialidad. 

La imparcialidad como principio general del proceso y como complementario de otros 

principios y garantías procesales como la igualdad de las partes, encuentra sustento 

constitucional en la entraña del derecho fundamental al debido proceso. 

El Consejo de Estado señaló en auto de 11 de septiembre de 2013 dictado dentro del 

radicado 25000-23-26-000-2008-00445-01 (47735) C.P. Carlos Alberto Zambrano Barrera; a 

propósito de la finalidad que persigue la figura del impedimento, expuso el siguiente 

planteamiento: 

“Los impedimentos están instituidos en nuestra legislación como garantía de la 
imparcialidad que deben tener los funcionarios judiciales en el desempeño de su labor. 
Para ello, la ley procesal estableció, de manera taxativa, unas causales de impedimento 
y recusación, cuya configuración, en relación con quien deba decidir un asunto, 
determina la separación de su conocimiento. En garantía de la imparcialidad en la 
administración de justicia, es necesario analizar, en cada caso, si las circunstancias 
alegadas por quien se declara impedido son constitutivas de alguna de las causales 

previstas en los artículos 150 del Código de Procedimiento Civil y 130 del Código 
Contencioso Administrativo. Las causales de impedimento son taxativas y de aplicación 
restrictiva, ya que comportan una excepción al cumplimiento de la función jurisdiccional 
que le corresponde al Juez; así, tales causales se encuentran debidamente delimitadas 
por el legislador y no pueden extenderse o ampliarse a criterio del juez o de las partes. 
Para que se configuren, debe existir “un interés particular, personal, cierto y actual, que 
tenga relación, al menos mediata, con el caso objeto de juzgamiento de manera que 
impida una decisión imparcial”. Se trata de situaciones que afecten el criterio del 
fallador, que comprometan su independencia, serenidad de ánimo o transparencia en 
el proceso. Las causales invocadas se encuentran contenidas en los numerales 1 y 5 del 

artículo 150 del Código de Procedimiento Civil…” (Subrayado fuera de texto).  

Ahora bien, en cuanto al trámite de los impedimentos el numeral 2º del artículo 131 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, dispuso la 

siguiente regla: 

 “Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los impedimentos se 

observarán las siguientes reglas: (…). 

2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende a todos 

los jueces administrativos, pasará el expediente al superior expresando los hechos en que 
se fundamenta. De aceptarse el impedimento, el tribunal designará conjuez para el 

conocimiento del asunto.” 

Bajo ese entendido, es del caso señalar que si bien por regla general el impedimento 

comporta un procedimiento individual, cuando dicho asunto afecte a todos los jueces 
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por igual, resulta factible formular en una sola providencia a nombre de todos los jueces 

que conforman los Juzgados Administrativos de este Circuito Judicial y ordenar su envío 

al superior. 

En este orden de ideas, para el caso concreto tenemos que la demandante dentro de 

las pretensiones del líbelo introductorio solicita el reconocimiento y pago de la 

Bonificación por actividad judicial concedida mediante los Decretos 3131 de 2005 y 3900 

de 2008 como remuneración mensual con carácter salarial con las consecuencias 

prestacionales, desde su ingresó a la entidad y en adelante.  

Así las cosas y verificado el objeto de la controversia planteada, es claro que se 

configura un elemento de naturaleza subjetiva que afecta a los jueces que conforman 

la Jurisdicción Contencioso Administrativa del Circuito de Bogotá, toda vez que las 

pretensiones versan sobre la inclusión de la bonificación por actividad judicial como 
factor salarial, la cual devengamos también, y en tal sentido, una decisión acorde a las 

pretensiones del demandante constituiría un precedente que a futuro podría beneficiar 

nuestros intereses por la naturaleza de dichos emolumentos. 

Por lo expuesto, resulta evidente que el suscrito Juez, tiene interés directo en la decisión 

que se pueda adoptar y por lo tanto me encuentro impedido por encontrarme incurso. 

Ahora, de conformidad con el Acuerdo PCSJA21-11738 del 5 de febrero de 2021, 

proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, que creó 2 Juzgados Transitorios para 

conocer de este tipo de controversias, se enviará el expediente, al Juzgado Segundo 

(2º) Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C., para que decida lo pertinente al 

impedimento manifestado y para lo de su competencia. 

 

En mérito de lo expuesto, el suscrito,  

 

 

RESUELVE 
 
Primero.- Declararme impedido para conocer de la presente demanda por asistir 

interés directo en las resultas del proceso (causal 1ª – art. 141 Código 

General del Proceso). 

 

Segundo.- Remitir el expediente al Juzgado Segundo (2º) Administrativo Transitorio de 

Bogotá de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 131 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, el Acuerdo PCSJA21-11738 del 5 de febrero de 2021 (por el 

cual se crean unos cargos de carácter transitorio en la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo) y el artículo 3° del Acuerdo CSBTA21-44 del 9 

de junio de 2021 (que establece la reglas de distribución de los procesos 

asignados a cada Juzgado Administrativo Transitorio)1 , para adelantar el 

trámite pertinente. 

                                                           

1 Atendiendo a que, de conformidad con lo informado por la Juez Coordinadora de los Juzgados Administrativos de 
Bogotá, en el Oficio 88 del 8 de septiembre de 2021, a partir de dicha fecha, se aplicarían las reglas de distribución de los 
procesos establecidos en el artículo 3° del Acuerdo CSBTA21-44 del 9 de junio de 2021, dado que el Juzgado Tercero 
Administrativo Transitorio del Circuito de Bogotá tenía para dicho momento una carga de 956 procesos activos.  
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Tercero. -  Déjense las anotaciones respectivas y remítase el expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 
Juez 

 

    
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 12 DE NOVIEMBRE DE 
2021, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.).  

 

  
SECRETARIO 

  
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, hoy 12 DE NOVIEMBRE DE 
2021, se envió mensaje de datos al apoderado que 

suministró su dirección electrónica.  
  

 
SECRETARIO 

 
  

 

 

Firmado Por: 

 

Jaime Enrique Sosa Carrillo 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

Sala 028 Contencioso Admsección 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d8991f78343e217aeb7a1d746207246843778dbd4c80a3e8b9db44659c49ca67 

Documento generado en 10/11/2021 09:08:16 PM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Expediente No. 11001-33-35-028-2021-00224-00 
Accionante: Luz Stella Alarcón Gallego   
Accionada: Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Asunto: Auto declara impedimento  

 

Estando en trámite el proceso de la referencia, corresponde al suscrito Juez 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá declararse IMPEDIDO para conocer de la 

presente controversia, con base en los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

En ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, 

consagrado en el artículo 138 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, Luz Stella Alarcón Gallego, presentó demanda 

pretendiendo:  i) la declaratoria de nulidad de la Resolución No. 2459 de 22 de marzo 

de 2018, expedida por el Director Ejecutivo Seccional de Administración Judicial Bogotá- 

Cundinamarca, por medio del cual resuelve una petición relacionada con el 

reconocimiento de la bonificación por actividad judicial como factor salarial; y ii) la 

configuración y posterior nulidad del acto ficto o presunto de carácter negativo por la 

falta de respuesta al recurso de apelación interpuesto el 3 de septiembre de 2018. 

Teniendo en cuenta que se negó el reconocimiento y pago de la bonificación por 

actividad judicial concedida mediante el Decreto 3131 de 2005 y 3900 de 2008, como 

remuneración mensual con carácter salarial con las consecuencias prestacionales 

derivadas de la relación laboral, en esta instancia procesal, se advierte que no es posible 

avocar conocimiento del medio de control impetrado, en razón a que se evidencia que 

el suscrito tiene interés directo en las resultas del proceso, en consideración al objeto 

determinado en la demanda, en virtud de ello se procede a realizar las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

El Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo en su 

artículo 130 dispone que las causales de recusación e impedimento para Magistrados y 

Jueces, son además de las señaladas en los numerales 1, 2, 3 y 4 de dicha disposición, 

las consagradas en el artículo 141 del Código General de Proceso – Ley 1564 de 2012 

aplicable por derogatoria del artículo 150 del Código de Procedimiento Civil. 
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En virtud de lo anterior, el estatuto general del proceso al hacer referencia a los 

impedimentos y recusaciones, dispone en el artículo 141, que los magistrados, jueces y 

conjueces en quienes concurra alguna causal de recusación, deberán declararse 

impedidos tan pronto como adviertan la existencia de ella expresando los hechos en 

que se fundamenta. Veamos: 

“Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las siguientes:  

1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes dentro 
del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés directo o 

indirecto en el proceso. (…)” 

Es así como los impedimentos y las recusaciones cumplen un fin determinante dentro del 

proceso toda vez que tocan con uno de los principios rectores sino es el máximo de 

aquellos y que debe ser norte de la conducta del juez como conductor y director del 

proceso y no es otro que el de la imparcialidad. 

La imparcialidad como principio general del proceso y como complementario de otros 

principios y garantías procesales como la igualdad de las partes, encuentra sustento 

constitucional en la entraña del derecho fundamental al debido proceso. 

El Consejo de Estado señaló en auto de 11 de septiembre de 2013 dictado dentro del 

radicado 25000-23-26-000-2008-00445-01 (47735) C.P. Carlos Alberto Zambrano Barrera; a 

propósito de la finalidad que persigue la figura del impedimento, expuso el siguiente 

planteamiento: 

“Los impedimentos están instituidos en nuestra legislación como garantía de la 
imparcialidad que deben tener los funcionarios judiciales en el desempeño de su labor. 
Para ello, la ley procesal estableció, de manera taxativa, unas causales de impedimento 
y recusación, cuya configuración, en relación con quien deba decidir un asunto, 

determina la separación de su conocimiento. En garantía de la imparcialidad en la 
administración de justicia, es necesario analizar, en cada caso, si las circunstancias 
alegadas por quien se declara impedido son constitutivas de alguna de las causales 
previstas en los artículos 150 del Código de Procedimiento Civil y 130 del Código 
Contencioso Administrativo. Las causales de impedimento son taxativas y de aplicación 
restrictiva, ya que comportan una excepción al cumplimiento de la función jurisdiccional 

que le corresponde al Juez; así, tales causales se encuentran debidamente delimitadas 
por el legislador y no pueden extenderse o ampliarse a criterio del juez o de las partes. 
Para que se configuren, debe existir “un interés particular, personal, cierto y actual, que 
tenga relación, al menos mediata, con el caso objeto de juzgamiento de manera que 
impida una decisión imparcial”. Se trata de situaciones que afecten el criterio del 
fallador, que comprometan su independencia, serenidad de ánimo o transparencia en 

el proceso. Las causales invocadas se encuentran contenidas en los numerales 1 y 5 del 

artículo 150 del Código de Procedimiento Civil…” (Subrayado fuera de texto).  

Ahora bien, en cuanto al trámite de los impedimentos el numeral 2º del artículo 131 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, dispuso la 

siguiente regla: 

 “Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los impedimentos se 

observarán las siguientes reglas: (…). 

2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende a todos 
los jueces administrativos, pasará el expediente al superior expresando los hechos en que 
se fundamenta. De aceptarse el impedimento, el tribunal designará conjuez para el 

conocimiento del asunto.” 



Expediente. 11001333502820210022400 
Accionante: Luz Stella Alarcón Gallego 

Accionada: Nación – Rama Judicial- Dirección Ejecutiva de Administración Judicial 
 

3 
 

Bajo ese entendido, es del caso señalar que si bien por regla general el impedimento 

comporta un procedimiento individual, cuando dicho asunto afecte a todos los jueces 

por igual, resulta factible formular en una sola providencia a nombre de todos los jueces 

que conforman los Juzgados Administrativos de este Circuito Judicial y ordenar su envío 

al superior. 

En este orden de ideas, para el caso concreto tenemos que la demandante dentro de 

las pretensiones del líbelo introductorio solicita el reconocimiento y pago de la 

Bonificación por actividad judicial concedida mediante los Decretos 3131 de 2005 y 3900 

de 2008 como remuneración mensual con carácter salarial con las consecuencias 

prestacionales, desde su ingresó a la entidad y en adelante.  

Así las cosas y verificado el objeto de la controversia planteada, es claro que se 

configura un elemento de naturaleza subjetiva que afecta a los jueces que conforman 

la Jurisdicción Contencioso Administrativa del Circuito de Bogotá, toda vez que las 

pretensiones versan sobre la inclusión de la bonificación por actividad judicial como 
factor salarial, la cual devengamos también, y en tal sentido, una decisión acorde a las 

pretensiones de la demandante constituiría un precedente que a futuro podría 

beneficiar nuestros intereses por la naturaleza de dichos emolumentos. 

Por lo expuesto, resulta evidente que el suscrito Juez, tiene interés directo en la decisión 

que se pueda adoptar y por lo tanto me encuentro impedido por encontrarme incurso. 

Ahora, de conformidad con el Acuerdo PCSJA21-11738 del 5 de febrero de 2021, 

proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, que creó 2 Juzgados Transitorios para 

conocer de este tipo de controversias, se enviará el expediente, al Juzgado Segundo 

(2º) Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C., para que decida lo pertinente al 

impedimento manifestado y para lo de su competencia. 

 

En mérito de lo expuesto, el suscrito,  

 

RESUELVE 
 
 
Primero.- Declararme impedido para conocer de la presente demanda por asistir 

interés directo en las resultas del proceso (causal 1ª – art. 141 Código 

General del Proceso). 

 

Segundo.- Remitir el expediente al Juzgado Segundo (2º) Administrativo Transitorio de 

Bogotá de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 131 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, el Acuerdo PCSJA21-11738 del 5 de febrero de 2021 (por el 

cual se crean unos cargos de carácter transitorio en la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo) y el artículo 3° del Acuerdo CSBTA21-44 del 9 

de junio de 2021 (que establece la reglas de distribución de los procesos 
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asignados a cada Juzgado Administrativo Transitorio)1 , para adelantar el 

trámite pertinente. 

Tercero. -  Déjense las anotaciones respectivas y remítase el expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 
Juez 

 

    
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 12 DE NOVIEMBRE DE 
2021, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.).  

 

  
SECRETARIO 

  
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, hoy12 DE NOVIEMBRE DE 
2021, se envió mensaje de datos al apoderado que 

suministró su dirección electrónica.  
  

 
SECRETARIO 

 
 
 

 

Firmado Por: 

 

Jaime Enrique Sosa Carrillo 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

Sala 028 Contencioso Admsección 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

                                                           

1 Atendiendo a que, de conformidad con lo informado por la Juez Coordinadora de los Juzgados Administrativos de 
Bogotá, en el Oficio 88 del 8 de septiembre de 2021, a partir de dicha fecha, se aplicarían las reglas de distribución de los 
procesos establecidos en el artículo 3° del Acuerdo CSBTA21-44 del 9 de junio de 2021, dado que el Juzgado Tercero 
Administrativo Transitorio del Circuito de Bogotá tenía para dicho momento una carga de 956 procesos activos.  
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Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-33-35-028-2021-00227-00 

Accionante: Jonathan Yowaidy Salas Díaz 
Accionada: Nación- Ministerio de Defensa Nacional- Policía Nacional  
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

   

 

Jonathan Yowaidy Salas Díaz, actuando a través de apoderado, presentó demanda en 

ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho contra la Nación- 
Ministerio de Defensa Nacional- Policía Nacional, pretendiendo la nulidad del acto 

administrativo por medio del cual es retirado del servicio de la Policía Nacional.  

 

Revisado el escrito introductorio se encuentra que la demanda debe ser inadmitida, por 

las siguientes razones: 

 

a. De las pretensiones 
 

Analizado el acápite de pretensiones de la demanda, se observa que la parte 

accionante solicita, entre otras cosas, lo siguiente: 

 

“(…) 1. Que se deje SIN VALOR Y EFECTOS el acto administrativo, de fecha 16 de  Julio de 

2020, donde se retira del servicio activo a un integrante del Nivel Ejecutivo, adscrito a la 
Policía Metropolitana de Bogotá (…)” 

 
Ahora bien, el artículo 163 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, establece lo siguiente: “(…) Artículo 163. Individualización 
de las pretensiones. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo este se 

debe individualizar con toda precisión. Si el acto fue objeto de recursos ante la 

administración se entenderán demandados los actos que lo resolvieron (…)”. 

 

Así las cosas, se observa que el acto administrativo demandado no está debidamente 

individualizado, razón por la cual deberá determinarse con toda precisión, así mismo 

deberá aclarar si lo que pretende es la nulidad total o parcial del mismo.   

 
b. El lugar y dirección donde las partes recibirán las notificaciones personales y su canal 
digital  
 
De acuerdo con lo previsto en el numeral 7° del artículo 162 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el  artículo 35 de la Ley 

2080 de 25 de enero de 2021 “(…) Por medio de la cual se reforma el código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo- Ley 1437 de 2011- y se 

dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan 

ante la jurisdicción (…)”, que dispone, entre otras cosas lo siguiente: 
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“(…) Artículo 35. Modifíquese el numeral 7 y adiciónese un numeral al artículo 162 de la Ley 
1437 de 2011, el cual quedará así: (…) 
 
7. El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien demanda recibirán las 
notificaciones. Para tal efecto, deberán indicar también su canal digital. (…) (Destacado fuera 
de texto) 

 
Así las cosas, se observa que en acápite de la demanda correspondiente a las 
notificaciones se indica respecto de la dirección de notificaciones lo siguiente: 
 
“(…) Notificaciones para el solicitante y su apoderado: Calle 16 n° 9 - 64 noveno piso Of. 902 en 
Bogotá D.C., Celular 3002994054 y correo electrónico justiciayderecho2018@gmail.com (…)” 

 
De igual manera, en lo referente a la dirección de notificaciones de la parte demandada, 

no se indica su canal digital.  

 

De esta manera, se observa que la dirección de notificaciones de la demandante y las 

demandas no está completa, razón por la cual deberá indicar dicha información, de 

conformidad con lo establecido en el  numeral 7° del artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el  

artículo 35 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021, esto es, indicando el canal digital donde 

recibirán notificaciones, que en el caso del demandante  debe ser diferente a la del 

apoderado.  

 
c. De la remisión simultánea por medio electrónico de la demanda y sus anexos a los 
demandados 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 35 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021 que 

establece, entre otras cosas, lo siguiente: 

 
“(…) Artículo 35. Modifíquese el numeral 7 y adiciónese un numeral al artículo 162 de la Ley 
1437 de 2011, el cual quedará así: (…) 
 
8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente. deberá enviar por medio 
electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten 
medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el 
demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 

demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de este 
deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de 

la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 
anexos. (…)” 

 
Así las cosas, teniendo en cuenta que dentro del expediente allegado no existe constancia 

del envío simultaneo de la demanda y sus anexos a la parte demandada, de conformidad 

con la norma señalada anteriormente, el Despacho inadmitirá la demanda para que la 

parte demandante aporte el comprobante del envió por medio electrónico a la parte 

demandada de la copia de la demanda y de sus anexos, así como del escrito de 
subsanación.  

 
d. Copia de los Actos Administrativos Acusados 
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 De conformidad con lo establecido en el artículo 166 junto con la demanda deberán 

aportarse, entre otros, la copia de los actos acusados y las constancias de su notificación, 

publicación, comunicación o ejecución. 

 

De esta manera se observa que junto al escrito de la demanda no se remitieron los anexos 

correspondientes, razón por la cual no obran las copias de los actos administrativos 

acusados, y en ese sentido deberá aportarlos.  

 
e. Documentos que pretende hacer valer 
 
De acuerdo con lo indicado anteriormente no se aportaron los documentos que la parte 

demandante pretende hacer valer los cuales son anexos obligatorios de la demanda 

de conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 166 de la Ley 1437 de 2011 

razón por la cual deberá aportarlos.  

 

f. Poder para actuar 
 

Teniendo en cuenta que junto con la demanda no se remitió el poder conferido por el 

demandante al Dr. Javier Alexander Rodríguez Parra, para presentar la demanda de la 

referencia, deberá aportarlo en observancia de los requisitos establecidos en el artículo 74 

del Código General del Proceso.  

 

En tales condiciones se inadmitirá la demanda para que sea corregida otorgando a la 

parte actora el término establecido en el artículo 170 del CPACA. 

 

Por lo expuesto, el Despacho,  

 

RESUELVE 
 

Primero: Inadmitir la demanda presentada por Jonathan Yowaidy Salas Díaz contra la 

Nación- Ministerio de Defensa Nacional- Policía Nacional de acuerdo con lo expuesto en 

precedencia. 

 

Segundo: Conceder un plazo de diez (10) días hábiles a la parte demandante, contados 

a partir de la notificación del presente auto, para que proceda a corregir los defectos de 

la demanda anotados, so pena de rechazo.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 
JUEZ 
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Juez Circuito 
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JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, hoy 12 DE NOVIEMBRE DE 2021, se envió 

mensaje de datos al apoderado que suministró su dirección 
electrónica. 

 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 
 

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes la 
providencia anterior hoy 12 DE NOVIEMBRE DE 2021, a las ocho 

de la mañana (8:00 a.m.). 
 
 
 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 
 



          
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Expediente No. 11001-33-35-028-2021-00229-00 

Accionante: Carlos Mario Giraldo Morales 

Accionada: Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Asunto: Auto declara impedimento colectivo 

 

 

Estando en trámite el proceso de la referencia, corresponde a los Jueces Administrativos 

del Circuito Judicial de Bogotá declararnos IMPEDIDOS para conocer de la presente 

controversia, con base en los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

En ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, 

consagrado en el artículo 138 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, Carlos Mario Giraldo Morales, actuando a través de 

apoderado, presentó demanda pretendiendo, entre otras cosas, lo siguiente: 

“(…) PRIMERA-. Que se declare la NULIDAD del acto administrativo complejo compuesto 
por la Resolución No. DESAJBOR21-124 21 de enero de 2021, por medio de la cual se negó 

la petición de reliquidación de las prestaciones sociales a las que tiene derecho el (l@) 
demandante, incluyendo como factor salarial la BONIFICACION JUDICIAL que fue 
reconocida con el Decreto 0383 de 2013 modificado por los Decretos 1271 del 2015 y 248 
de 2016, así como la Resolución DESAJBOR21-1159 del 25 de marzo de 2021, con la que se 

concedió el recurso de apelación interpuesto contra la decisión anterior y el acto 
administrativo ficto negativo derivado de la falta de respuesta por parte de la Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial frente al correspondiente recurso de apelación 
interpuesto contra la Resolución No. DESAJBOR21-124 21 de enero de 2021 (…)” 

Teniendo en cuenta que se negó el reconocimiento y pago de la bonificación judicial 

concedida mediante el Decreto 0383 de 2013, como remuneración con carácter salarial 

con las consecuencias prestacionales derivadas de la relación laboral, en esta instancia 

procesal, se advierte que no es posible avocar conocimiento del medio de control 

impetrado, en razón a que se evidencia que el suscrito tiene interés directo en las resultas 

del proceso, en consideración al objeto determinado en la demanda, en virtud de ello 

se procede a realizar las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 
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El Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo en su 

artículo 130 dispone que las causales de recusación e impedimento para Magistrados y 

Jueces, son además de las señaladas en los numerales 1, 2, 3 y 4 de dicha disposición, 

las consagradas en el artículo 141 del Código General de Proceso – Ley 1564 de 2012 

aplicable por derogatoria del artículo 150 del Código de Procedimiento Civil. 

En virtud de lo anterior, el estatuto general del proceso al hacer referencia a los 
impedimentos y recusaciones dispone en el artículo 141, que los magistrados, jueces y 
conjueces en quienes concurra alguna causal de recusación, deberán declararse 
impedidos tan pronto como adviertan la existencia de ella expresando los hechos en 
que se fundamenta. Veamos: 

“Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las siguientes:  

1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes dentro 
del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés directo o 

indirecto en el proceso. (…)” 

Es así como los impedimentos y las recusaciones cumplen un fin determinante dentro del 

proceso toda vez que tocan con uno de los principios rectores sino es el máximo de 

aquellos y que debe ser norte de la conducta del juez como conductor y director del 

proceso y no es otro que el de la imparcialidad. 

La imparcialidad como principio general del proceso y como complementario de otros 

principios y garantías procesales como la igualdad de las partes, encuentra sustento 

constitucional en la entraña del derecho fundamental al debido proceso. 

El Consejo de Estado señaló en auto de 11 de septiembre de 2013 dictado dentro del 

radicado 25000-23-26-000-2008-00445-01 (47735) C.P. Carlos Alberto Zambrano Barrera; a 

propósito de la finalidad que persigue la figura del impedimento, expuso el siguiente 

planteamiento: 

“Los impedimentos están instituidos en nuestra legislación como garantía de la 
imparcialidad que deben tener los funcionarios judiciales en el desempeño de su labor. 

Para ello, la ley procesal estableció, de manera taxativa, unas causales de impedimento 
y recusación, cuya configuración, en relación con quien deba decidir un asunto, 
determina la separación de su conocimiento. En garantía de la imparcialidad en la 
administración de justicia, es necesario analizar, en cada caso, si las circunstancias 
alegadas por quien se declara impedido son constitutivas de alguna de las causales 
previstas en los artículos 150 del Código de Procedimiento Civil y 130 del Código 

Contencioso Administrativo. Las causales de impedimento son taxativas y de aplicación 
restrictiva, ya que comportan una excepción al cumplimiento de la función jurisdiccional 
que le corresponde al Juez; así, tales causales se encuentran debidamente delimitadas 
por el legislador y no pueden extenderse o ampliarse a criterio del juez o de las partes. 
Para que se configuren, debe existir “un interés particular, personal, cierto y actual, que 
tenga relación, al menos mediata, con el caso objeto de juzgamiento de manera que 

impida una decisión imparcial”. Se trata de situaciones que afecten el criterio del 
fallador, que comprometan su independencia, serenidad de ánimo o transparencia en 
el proceso. Las causales invocadas se encuentran contenidas en los numerales 1 y 5 del 

artículo 150 del Código de Procedimiento Civil…” (Subrayado fuera de texto).  

Ahora bien, en cuanto al trámite de los impedimentos el numeral 2º del artículo 131 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, dispuso la 

siguiente regla: 
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 “Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los impedimentos se 

observarán las siguientes reglas: (…). 

2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende a todos 
los jueces administrativos, pasará el expediente al superior expresando los hechos en que 
se fundamenta. De aceptarse el impedimento, el tribunal designará conjuez para el 

conocimiento del asunto.” 

Bajo ese entendido, es del caso señalar que si bien por regla general el impedimento 

comporta un procedimiento individual, cuando dicho asunto afecte a todos los jueces 

por igual, resulta factible formular en una sola providencia a nombre de todos los jueces 

que conforman los Juzgados Administrativos de este Circuito Judicial y ordenar su envío 

al superior. 

En este orden de ideas, para el caso concreto tenemos que el demandante dentro de 

las pretensiones del líbelo introductorio solicita el reconocimiento y pago de la 

Bonificación Judicial Mensual concedida mediante el Decreto 0383 de 2013 como 

remuneración mensual con carácter salarial con las consecuencias prestacionales, 

desde la fecha de ingreso a la Rama Judicial, esto es, el 7 de abril de 2015 y en adelante.  

Así las cosas y verificado el objeto de la controversia planteada, es claro que se 

configura un elemento de naturaleza subjetiva que afecta a los jueces que conforman 

la Jurisdicción Contencioso Administrativa del Circuito de Bogotá, toda vez que las 

pretensiones versan sobre la inclusión de la bonificación judicial y como factor salarial, 
las cuales devengamos también, y en tal sentido, una decisión acorde a las pretensiones 

del demandante constituiría un precedente que a futuro podría beneficiar nuestros 

intereses por la naturaleza de dichos emolumentos. 

En consecuencia, ante lo señalado por el numeral 2º del artículo 131 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y atendiendo los 

principios de economía, celeridad procesal y el de juez natural, este Despacho a nombre 

del suscrito y de los demás Jueces Administrativos del Circuito de Bogotá,  

 

RESUELVEN 

 

Primero. - Declarar el impedimento colectivo de los Jueces Administrativos del 

Circuito Judicial de Bogotá para conocer de la presente demanda por 

asistir interés directo en las resultas del proceso (causal 1ª – art. 141 Código 

General del Proceso). 

Segundo. - Remitir el expediente al Juzgado Segundo (2º) Administrativo Transitorio de 

Bogotá de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 131 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, el Acuerdo PCSJA21-11738 del 5 de febrero de 2021 (por el 

cual se crean unos cargos de carácter transitorio en la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo) y el artículo 3° del Acuerdo CSBTA21-44 del 9 

de junio de 2021 (que establece la reglas de distribución de los procesos 
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asignados a cada Juzgado Administrativo Transitorio)1 , para adelantar el 

trámite pertinente.  

Tercero. -  Déjense las anotaciones respectivas y remítase el expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 
Juez 

 

    
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 12 DE NOVIEMBRE DE 
2021, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.).  

  
SECRETARIO 

  
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, hoy 12 DE NOVIEMBRE DE 
2021, se envió mensaje de datos al apoderado que 

suministró su dirección electrónica.   

 
SECRETARIO 

 

 

Firmado Por: 

 

Jaime Enrique Sosa Carrillo 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

Sala 028 Contencioso Admsección 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

                                                           
1 Atendiendo a que, de conformidad con lo informado por la Juez Coordinadora de los Juzgados Administrativos de 
Bogotá, en el Oficio 88 del 8 de septiembre de 2021, a partir de dicha fecha, se aplicarían las reglas de distribución de los 
procesos establecidos en el artículo 3° del Acuerdo CSBTA21-44 del 9 de junio de 2021, dado que el Juzgado Tercero 
Administrativo Transitorio del Circuito de Bogotá tenía para dicho momento una carga de 956 procesos activos.  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Expediente No. 11001-33-35-028-2021-00230-00 

Accionante: Jairo Poveda Penagos 

Accionada: Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Asunto: Auto declara impedimento colectivo 

 

Estando en trámite el proceso de la referencia, corresponde a los Jueces Administrativos 

del Circuito Judicial de Bogotá declararnos IMPEDIDOS para conocer de la presente 

controversia, con base en los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

En ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, 

consagrado en el artículo 138 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, Jairo Poveda Penagos, actuando a través de apoderado, 

presentó demanda pretendiendo, entre otras cosas, lo siguiente: 

“(…) 1. Inaplicar   por   inconstitucional,   en   virtud   del   artículo   4º   de   la Constitución 
Política, las expresiones “(...) y constituirá únicamente factor salarial para la base de 
cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en 

Salud.”, del artículo primero del Decreto No. 0383 y/o 0384 de 2013 y los que lo modifiquen, 
deroguen o adicionen. 

2. Declarar la Nulidad de la Resolución N.°DESAJBOR21-1703 de 30 de abril de 2021, 
notificada de manera electrónica el 10 de junio de 2021, proferida por el Director Ejecutivo 

Seccional de Administración Judicial de Bogotá, mediante la cual se negó el 
reconocimiento y pago de la Bonificación Judicial devengada en virtud del Decreto No. 

0383 y/o 0384 de 2013, como factor salarial para la liquidación de las prestaciones sociales. 

3. Declarar   la   ocurrencia   del   silencio   administrativo   negativo, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 86 de la Ley 1437 de 2011, respecto del Recurso de Apelación 
interpuesto el 10 de junio de 2021, en contra la Resolución N.°DESAJBOR21-1703 de 30 de 

abril de 2021, que aún no ha sido resuelto.  

4. Declarar la Nulidad del Acto Ficto presuntamente negativo, producto del   silencio   
administrativo   negativo, generado   ante   la   falta   de respuesta del Recurso de Apelación 
interpuesto el 10 de junio de 2021, en contra la Resolución N.°DESAJBOR21-1703 de 30 de 

abril de 2021. 

5. Como consecuencia de lo anterior, y a título de Restablecimiento del Derecho solicito 
que se ordene a la entidad demandada la reliquidación y pago retroactivo, indexado, con 
los respectivos intereses moratorios y  sanciones  por  la  mora  en  el  pago,  del  reajuste  
de  la  asignación mensual y de todas las prestaciones sociales recibidas desde el 1º de 
enero de 2013,hasta que se haga el reajuste y en adelante, en virtud de la bonificación 
judicial mensual reconocida mediante el Decreto No. 0383  y/o  0384  de  6  de marzo  de  

2013,  como  remuneración  con carácter  salarial,  con  las  consecuencias  prestacionales  
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incluidas  las cesantías e intereses a las cesantías de esta bonificación mensual como 

salario. (…)” 

Teniendo en cuenta que se negó el reconocimiento y pago de la bonificación judicial 

concedida mediante el Decreto 0383 de 2013, como remuneración con carácter salarial 

con las consecuencias prestacionales derivadas de la relación laboral, en esta instancia 

procesal, se advierte que no es posible avocar conocimiento del medio de control 

impetrado, en razón a que se evidencia que el suscrito tiene interés directo en las resultas 

del proceso, en consideración al objeto determinado en la demanda, en virtud de ello 

se procede a realizar las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

El Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo en su 

artículo 130 dispone que las causales de recusación e impedimento para Magistrados y 

Jueces, son además de las señaladas en los numerales 1, 2, 3 y 4 de dicha disposición, 

las consagradas en el artículo 141 del Código General de Proceso – Ley 1564 de 2012 

aplicable por derogatoria del artículo 150 del Código de Procedimiento Civil. 

En virtud de lo anterior, el estatuto general del proceso al hacer referencia a los 

impedimentos y recusaciones dispone en el artículo 141, que los magistrados, jueces y 

conjueces en quienes concurra alguna causal de recusación, deberán declararse 

impedidos tan pronto como adviertan la existencia de ella expresando los hechos en 

que se fundamenta. Veamos: 

“Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las siguientes:  

1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes dentro 

del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés directo o 

indirecto en el proceso. (…)” 

Es así como los impedimentos y las recusaciones cumplen un fin determinante dentro del 

proceso toda vez que tocan con uno de los principios rectores sino es el máximo de 

aquellos y que debe ser norte de la conducta del juez como conductor y director del 

proceso y no es otro que el de la imparcialidad. 

La imparcialidad como principio general del proceso y como complementario de otros 

principios y garantías procesales como la igualdad de las partes, encuentra sustento 

constitucional en la entraña del derecho fundamental al debido proceso. 

El Consejo de Estado señaló en auto de 11 de septiembre de 2013 dictado dentro del 

radicado 25000-23-26-000-2008-00445-01 (47735) C.P. Carlos Alberto Zambrano Barrera; a 

propósito de la finalidad que persigue la figura del impedimento, expuso el siguiente 

planteamiento: 

“Los impedimentos están instituidos en nuestra legislación como garantía de la 
imparcialidad que deben tener los funcionarios judiciales en el desempeño de su labor. 
Para ello, la ley procesal estableció, de manera taxativa, unas causales de impedimento 

y recusación, cuya configuración, en relación con quien deba decidir un asunto, 
determina la separación de su conocimiento. En garantía de la imparcialidad en la 
administración de justicia, es necesario analizar, en cada caso, si las circunstancias 
alegadas por quien se declara impedido son constitutivas de alguna de las causales 
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previstas en los artículos 150 del Código de Procedimiento Civil y 130 del Código 
Contencioso Administrativo. Las causales de impedimento son taxativas y de aplicación 
restrictiva, ya que comportan una excepción al cumplimiento de la función jurisdiccional 

que le corresponde al Juez; así, tales causales se encuentran debidamente delimitadas 
por el legislador y no pueden extenderse o ampliarse a criterio del juez o de las partes. 
Para que se configuren, debe existir “un interés particular, personal, cierto y actual, que 
tenga relación, al menos mediata, con el caso objeto de juzgamiento de manera que 
impida una decisión imparcial”. Se trata de situaciones que afecten el criterio del 
fallador, que comprometan su independencia, serenidad de ánimo o transparencia en 

el proceso. Las causales invocadas se encuentran contenidas en los numerales 1 y 5 del 

artículo 150 del Código de Procedimiento Civil…” (Subrayado fuera de texto).  

Ahora bien, en cuanto al trámite de los impedimentos el numeral 2º del artículo 131 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, dispuso la 

siguiente regla: 

 “Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los impedimentos se 

observarán las siguientes reglas: (…). 

2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende a todos 
los jueces administrativos, pasará el expediente al superior expresando los hechos en que 
se fundamenta. De aceptarse el impedimento, el tribunal designará conjuez para el 

conocimiento del asunto.” 

Bajo ese entendido, es del caso señalar que si bien por regla general el impedimento 

comporta un procedimiento individual, cuando dicho asunto afecte a todos los jueces 

por igual, resulta factible formular en una sola providencia a nombre de todos los jueces 

que conforman los Juzgados Administrativos de este Circuito Judicial y ordenar su envío 

al superior. 

En este orden de ideas, para el caso concreto tenemos que el demandante dentro de 

las pretensiones del líbelo introductorio solicita el reconocimiento y pago de la 

Bonificación Judicial Mensual concedida mediante el Decreto 0383 de 2013 como 

remuneración mensual con carácter salarial con las consecuencias prestacionales, 

desde el 1° de enero de 2013 y en adelante.  

Así las cosas y verificado el objeto de la controversia planteada, es claro que se 

configura un elemento de naturaleza subjetiva que afecta a los jueces que conforman 

la Jurisdicción Contencioso Administrativa del Circuito de Bogotá, toda vez que las 

pretensiones versan sobre la inclusión de la bonificación judicial y como factor salarial, 
las cuales devengamos también, y en tal sentido, una decisión acorde a las pretensiones 

del demandante constituiría un precedente que a futuro podría beneficiar nuestros 

intereses por la naturaleza de dichos emolumentos. 

En consecuencia, ante lo señalado por el numeral 2º del artículo 131 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y atendiendo los 

principios de economía, celeridad procesal y el de juez natural, este Despacho a nombre 

del suscrito y de los demás Jueces Administrativos del Circuito de Bogotá,  

RESUELVEN 

 

Primero. - Declarar el impedimento colectivo de los Jueces Administrativos del 

Circuito Judicial de Bogotá para conocer de la presente demanda por 
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asistir interés directo en las resultas del proceso (causal 1ª – art. 141 Código 

General del Proceso). 

Segundo. - Remitir el expediente al Juzgado Segundo (2º) Administrativo Transitorio de 

Bogotá de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 131 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, el Acuerdo PCSJA21-11738 del 5 de febrero de 2021 (por el 

cual se crean unos cargos de carácter transitorio en la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo) y el artículo 3° del Acuerdo CSBTA21-44 del 9 

de junio de 2021 (que establece la reglas de distribución de los procesos 

asignados a cada Juzgado Administrativo Transitorio)1 , para adelantar el 

trámite pertinente.  

Tercero. -  Déjense las anotaciones respectivas y remítase el expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 
Juez 

 

    
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 12 DE NOVIEMBRE DE 
2021, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.).  

  
SECRETARIO 

  
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, hoy 12 DE NOVIEMBRE DE 
2021, se envió mensaje de datos al apoderado que 

suministró su dirección electrónica.   

 
SECRETARIO 

 

 

Firmado Por: 

 

Jaime Enrique Sosa Carrillo 

                                                           
1 Atendiendo a que, de conformidad con lo informado por la Juez Coordinadora de los Juzgados Administrativos de 
Bogotá, en el Oficio 88 del 8 de septiembre de 2021, a partir de dicha fecha, se aplicarían las reglas de distribución de los 
procesos establecidos en el artículo 3° del Acuerdo CSBTA21-44 del 9 de junio de 2021, dado que el Juzgado Tercero 
Administrativo Transitorio del Circuito de Bogotá tenía para dicho momento una carga de 956 procesos activos.  
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Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

Sala 028 Contencioso Admsección 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 8da25690defba191cd7bc62d445e8af0f0aff192c3038d02a8349588fd6eaf12 

Documento generado en 10/11/2021 09:11:53 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Expediente No. 11001-33-35-028-2021-00232-00 

Accionante: José Lorenzo Torres Farfán 

Accionada: Administradora Colombiana de Pensiones- 
Colpensiones 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 

 

I.ANTECEDENTES 
 
1. Inicialmente el demandante José Lorenzo Torres Farfán, actuando por intermedio de 

apoderado, interpuso demandada ordinaria laboral, esgrimiendo las siguientes 

pretensiones: 

 

“(…) PRIMERO: Que se condene a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, representada legalmente por la Doctora ADRIANA GUZMÁN, o por quien 
haga sus veces, a reconocer la pensión de vejez del señor JOSÉ LORENZO TORRES FARFÁN, 
dando aplicación al Acuerdo 049 de 1990, aprobado por el Decreto 758 del mismo año, a 
partir del día 1 de enero de 2016. 
 
SEGUNDO: Que se condene a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, representada legalmente por la Doctora ADRIANA GUZMÁN, o a quien 
haga sus veces a reajustar la mesada pensional del señor JOSÉ LORENZO TORRES FARFÁN, 
cancelando de manera retroactiva las diferencias causadas entre la mesada reconocida 
y la que se debió reconocer. 
 
TERCERO: Que se condene a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, representada por la Doctora ADRIANA GUZMÁN, o a quien haga sus veces 
a reconocer y pagar al actor la indexación de las sumas adeudadas. 
 
CUARTO: Se condene a la entidad demandada en costas y agencias en derecho. 
 
QUINTO: Que se condene a la Entidad demandada a pagar a mi poderdante todo 
derecho prestacional o pensional que llegare a probarse (…)” 

 

2. La demanda ordinaria laboral interpuesta por el accionante fue conocida por el 

Juzgado 10 Laboral del Circuito Judicial de Cali, que mediante el auto proferido el 17 de 

febrero de 2021, declaró la falta de jurisdicción para conocer de la demanda, 

atendiendo a que la última cotización del demandante se realizó cuando estaba 

vinculado al Fondo de Desarrollo Local de Ciudad Bolívar en la ciudad de Bogotá, y, en 

consecuencia,  ordenó la remisión del expediente a los Juzgados Administrativos del 

Circuito Judicial de Cali- Reparto. 
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3.  Una vez sometido a reparto le correspondió su conocimiento al Juzgado 13 

Administrativo del Circuito Judicial de Cali, que, mediante el auto proferido el 30 de junio 

de 2021, remitió la demanda a los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá, 

atendiendo a que el último lugar de prestación de servicios del demandante 

correspondió al Fondo de Desarrollo Local de Ciudad Bolívar en la ciudad de Bogotá. 

 

4. Nuevamente sometido a reparto le fue asignado su conocimiento a este Despacho 

con el número único de radicación 11001-33-35-028-2021-00232-00. 

 
II. CONSIDERACIONES 

 

Ahora bien, analizados los documentos obrantes en el expediente, especialmente el 

reporte de semanas cotizadas en pensiones, se observa que, si bien las últimas 

cotizaciones del accionante tuvieron lugar cuando el accionante estaba vinculado al 

Fondo de Desarrollo Local de Ciudad Bolívar, las mismas presentan las siguientes 

observaciones: 

 

 

   
 

De esta manera, se observa que aparentemente la vinculación que ostentaba el 

demandante con el mencionado Fondo de Desarrollo Local correspondió a una relación 

contractual a través de contratos de prestación de servicios.  

 

Así las cosas, previo a cualquier pronunciamiento de mérito respecto de la admisión de 

la demanda, por Secretaría ofíciese a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar-Fondo de 
Desarrollo Local, para que en el término de tres (3) días contados a partir de la recepción 

del oficio, aporte con destino a las presentes diligencias, lo siguiente:   
 

a. Certificación en la que se indique el tipo de vinculación del demandante José Lorenzo 

Torres Farfán identificado con la cédula de ciudadanía núm.19.148.352, en el fondo de 

desarrollo local de la mencionada localidad, estableciendo si fue contratista, trabajador 

oficial o empleado público, aportando para ello copia del acto administrativo de 
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nombramiento y el acta de posesión, copia del contrato de trabajo o certificación de 

los contratos de prestación de servicios suscritos, según corresponda. 

 

Recaudada la información solicitada ingrese al Despacho de manera inmediata para 

proveer.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 
JUEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

Jaime Enrique Sosa Carrillo 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
Sala 028 Contencioso Admsección 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
019ea41edb2df2243ea618ee8644dd04ac85f24e9eef3c185a9ea71087527136 

Documento generado en 10/11/2021 09:12:56 PM 
 

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, hoy 12 DE NOVIEMBRE DE 2021, se envió 

mensaje de datos al apoderado que suministró su dirección 
electrónica. 

 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 
 

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes 
la providencia anterior hoy 12 DE NOVIEMBRE DE 2021, a las 

ocho de la mañana (8:00 a.m.). 
 
 
 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente No. 11001-33-35-028-28-2021-00239-00 
Accionante: Luz Andrea Díaz Llanos  

Accionado: 
Nación- Ministerio de Defensa Nacional- Fuerza Aérea 
Colombiana- Comité de selección para cursos de Estado 
Mayor e Información Militar  

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
 

 
Luz Andrea Díaz Llanos, actuando a través de apoderada, presentó demanda en 

ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho contra la 

Nación- Ministerio de Defensa Nacional- Fuerza Aérea Colombiana- Comité de 
selección para cursos de Estado Mayor e Información Militar, pretendiendo la nulidad 

de los siguientes actos administrativos: i) Resolución No. 0172 de 3 de febrero de 2021, 

“(…) Por la cual se retira del servicio activo de las Fuerzas Militares a un Personal de 
Oficiales Superiores de la Fuerza Aérea Colombiana (…)”, expedido por el Comandante 

General de las Fuerzas Militares encargado de las funciones del Despacho del Ministro 

de Defensa Nacional; y ii) Acta No. 002 de 19 de junio de 2020 signada por el 

Comandante de Personal, el Segundo Comandante y Jefe de Estado Mayor de la Fuerza 

Aérea y el Comandante de la Fuerza Aérea Colombiana.  

 
Habiéndose realizado el estudio de la demanda y sus anexos, encuentra el despacho 

que se hace necesario inadmitir la misma, para que en el término de diez (10) días la 

parte actora subsane las falencias que se señalan a continuación: 

 

a. Respecto de las pretensiones 
 
Se observa que en la demanda se pretende la nulidad la Resolución No. 0172 de 3 de 

febrero de 2021, acto administrativo que efectivamente decidió la actuación 

administrativa retirando del servicio activo de la Fuerza Aérea Colombiana a la 

demandante por la causal denominada “Llamamiento a calificar servicios”.  

 

 Ahora bien, la demandante igualmente pretende se declare la nulidad del Acta No. 

002 de 19 de junio de 2020 signada por el Comandante de Personal, el Segundo 

Comandante y Jefe de Estado Mayor de la Fuerza Aérea y el Comandante de la Fuerza 

Aérea Colombiana. 

 

Al respecto se observa que el acta demandada no es susceptible de control por parte 

de la jurisdicción, como quiera que su naturaleza es la de ser un acto administrativo de 

trámite que no decide el fondo del asunto. 
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Al respecto el Consejo de Estado Sección Segunda, Subsección A, en auto de 26 de abril 

de 2021, dentro del expediente 08001233300020180060101, indicó: 

 

“(…)Como regla general, esta corporación ha considerado que las actas de las Juntas 
Asesoras del Ministerio de Defensa para la Policía Nacional y para las Fuerzas Militares  
tienen el carácter de acto administrativo de trámite, en tanto únicamente contienen las 
recomendaciones proferidas por las Juntas Asesoras. Situación que se traduce en la 
imposibilidad de acudir en sede judicial para controvertir su legalidad. (…) 
 
En efecto, se advierte que se trata de conceptos que permiten a la administración adoptar, 
entre otros, la decisión de retiro por llamamiento a calificar servicios y ascensos, en el marco 
de las funciones que le asignó el mismo Decreto 1512 de 2000, en el artículo 57, ordinal 3, al 
prever: «Aprobar o modificar las clasificaciones de los Oficiales y recomendar al Gobierno, 
por intermedio del Ministro de Defensa Nacional los ascensos, llamamientos al servicio y 

retiros de los Oficiales de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, así como recomendar 
los nombres de los Oficiales Superiores que deban asistir a los cursos reglamentarios, de 
acuerdo con las normas legales sobre la materia.». 
 
Se precisa que para los casos de retiro del servicio, el acta de la Junta Asesora hace parte 
del supuesto de hecho a partir del cual la autoridad nominadora con fundamento en la 
facultad discrecional tiene la posibilidad de elegir la consecuencia jurídica, es decir, de 
adoptar la decisión de retiro o no, pero ambas declaraciones no conforman una unidad de 
contenido que tengan entre sí una relación de interdependencia que les permita llegar a 
perfeccionarse como acto administrativo, pues sería viable la existencia jurídica separada 
e independiente dado que puede darse el concepto sin la decisión de retiro. Igual 
escenario se presenta en aquellos eventos en los que la Junta Asesora recomienda o no, 
los ascensos.   (…) 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que el acta 005 del 1. ° de junio de 2017, a través de la cual 
la Junta Asesora del Ministerio de Defensa para las Fuerzas Militares, según se advierte de la 
lectura de la Resolución 4873 del 10 de julio de 2017 porque no fue allegada con la 

demanda, fue en la que se consignó la recomendación del retiro del servicio por 
llamamiento a calificar servicios del demandante, constituye en el asunto bajo examen un 
acto de trámite. Ello en la medida en que no decidió directa o indirectamente el fondo del 
asunto, comoquiera que el acto administrativo que para el efecto creó, modificó o 
extinguió una situación jurídica en cabeza del señor Peñuela Rincón, lo es precisamente la 
mencionada Resolución, mediante la cual se retiró del servicio al demandante. (…)” 

 

 

Así las cosas, como quiera que el acto administrativo que el acta No. 002 de 19 de junio 

de 2020, no decidió la situación jurídica de la demandante, no es un acto administrativo 

susceptible de ser demandado en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, y, en consecuencia, deberán adecuarse las pretensiones 

de la demanda en ese sentido, señalando claramente el acto administrativo objeto de 

control.   

 

b) Respecto de las partes y sus representantes 

Se observa que la demanda se dirige contra la Nación- Ministerio de Defensa Nacional- 

Fuerza Aérea Colombiana- Comité de Selección para los cursos de Estado Mayor e 

Información Militar año 2021. 

En ese sentido el artículo 159 de la Ley 1437 de 2011, establece lo siguiente:  

“(…) ARTÍCULO 159. CAPACIDAD Y REPRESENTACIÓN. Las entidades públicas, los particulares 

que cumplen funciones públicas y los demás sujetos de derecho que de acuerdo con la ley 
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tengan capacidad para comparecer al proceso, podrán obrar como demandantes, 

demandados o intervinientes en los procesos contencioso administrativos, por medio de sus 

representantes, debidamente acreditados. (…)” 

Así las cosas, la parte accionante deberá aclarar la naturaleza del “(…) Comité de 
Selección para los cursos de Estado Mayor e Información Militar año 2021 (…)”, si este 

tiene capacidad para comparecer al proceso, su representante y la dirección de 

notificaciones. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiocho Administrativo Oral del Circuito Judicial 
de Bogotá D.C. 
 

RESUELVE 
 

Primero. – Inadmitir la demanda instaurada por Luz Andrea Díaz Llanos contra la Fuerza 
Aérea Colombiana- Comité de selección para cursos de Estado Mayor e 
Información Militar, de conformidad con lo expresado en la parte motiva de 

esta providencia.  

 

Segundo. – Como consecuencia de lo anterior, se concede a la parte demandante el 

término de diez (10) días, con el fin de que allegue lo solicitado en la parte 

considerativa de esta decisión.  

 

 El escrito de subsanación debidamente integro con las correcciones, 

igualmente deberá remitirse simultáneamente a la parte demandada de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

El incumplimiento de lo aquí ordenado, dentro de la oportunidad dispuesta 

para tal fin, dará lugar al rechazo de la demanda, al tenor de lo dispuesto en 

el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 
JUEZ 

 



Expediente. 11001333502820210023900 
Accionante: Luz Andrea Díaz Llanos 

Accionado: Nación-  Min. Defensa- Fuerza Aérea Colombiana 

4 
 

 

 

 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

Jaime Enrique Sosa Carrillo 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
Sala 028 Contencioso Admsección 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

022bfb601b48ef0eb3249c31d287a76a1026cc5f1f57fd3db591f3ae49dcb285 

Documento generado en 10/11/2021 09:13:47 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL  
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, hoy 12 DE NOVIEMBRE DE 2021, se envió 
mensaje de datos al apoderado que suministró su dirección 

electrónica. 
 
 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 
 

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes 
la providencia anterior hoy 12 DE NOVIEMBRE DE 2021, a las 

ocho de la mañana (8:00 a.m.). 
 
 
 
 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 
 



 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente No. 11001-33-35-028-28-2021-00248-00 
Accionante: Administradora Colombiana de Pensiones- Colpensiones    
Accionado: Pedro Antonio Hurtado Espitia   
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho- Lesividad 

 

 
La Administradora Colombiana de Pensiones- Colpensiones, actuando por conducto de 

apoderada, presentó demanda en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho- Lesividad, pretendiendo la nulidad de la Resolución SUB 

18740 del 29 de enero de 2021, por medio de la cual se reconoció y ordenó el pago de 

una pensión de vejez a Pedro Antonio Hurtado Espitia.  
 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE el medio de control propuesto. En 

consecuencia, de conformidad con el artículo 171 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para efectos de adelantar el trámite 

procesal, dispone: 

 

1.- Notificar personalmente la admisión de la demanda a Pedro Antonio Hurtado Espitia 
identificado con la cédula de ciudadanía núm. 19.370.647 expedida en Bogotá D.C., 

atendiendo lo señalado en los artículos 197 y 198 del Código de Procedimiento 

Administrativo y el artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y en concordancia con lo 

previsto en el Decreto 806 de 2020.  

 

2. Notificar personalmente al Procurador Judicial delegado ante el Despacho y al 
Director de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, atendiendo lo señalado 

en los artículos 197 y 198 del Código de Procedimiento Administrativo, y el artículo 48 de 

la Ley 2080 de 25 de enero de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y en concordancia con lo previsto en el Decreto 806 de 

2020. 

 

3.- De conformidad con lo previsto en el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de 

enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A, córrase traslado a los 

demandados, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, por el término de treinta (30) días para los efectos del artículo 172 del C.P.A.C.A. 

4.-. Por Secretaría, notifíquese a Pedro Antonio Hurtado Espitia, remitiendo mediante 

mensaje de datos al correo electrónico hurtadoespitia55@gmail.com  copia del auto 
admisorio de la demanda, la demanda y sus anexos, atendiendo lo previsto en el inciso 

2° del numeral 8 del artículo 162 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 35 de la Ley 

mailto:hurtadoespitia55@gmail.com
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2080 de 25 de enero de 2021 y en concordancia con lo previsto en el Decreto 806 de 

2020. 

En el evento en que resulte ineficaz la notificación por medios electrónicos, la parte 

demandante deberá enviar el citatorio y aviso a la dirección que reporta el expediente 

administrativo so pena de dar aplicación al desistimiento tácito.   

5.- Por Secretaría, notifíquese al Ministerio público y a la Agencia Nacional para la 

Defensa Jurídica del Estado, de forma personal, mediante el envío de mensaje de datos 

a las direcciones electrónicas destinadas para recibir notificaciones judiciales, teniendo 

especial cuidado de aportar copia de la presente decisión, de la demanda y sus anexos, 

de conformidad con lo previsto en los incisos 3 y 5 del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de 

enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A y en concordancia con lo 

previsto en el Decreto 806 de 2020. 

6.- De conformidad con el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A., la Administradora 
Colombiana de Pensiones, deberá allegar durante en el término para dar respuesta a la 

demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. La omisión de lo anterior 

constituye falta disciplinaria gravísima. 

Se reconoce personería jurídica a la Dra. Angélica Cohen Mendoza, identificada con 

cédula de ciudadanía número 32.709.957 expedida en Barranquilla y portadora de la 

tarjeta profesional No. 102.786 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder aportado.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 
JUEZ 
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JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 12 DE NOVIEMBRE DE 
2021, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.). 

 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 
 

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, hoy 12 DE NOVIEMBRE DE 
2021, se envió mensaje de datos al apoderado que 
suministró su dirección electrónica. 

 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Jaime Enrique Sosa Carrillo 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
Sala 028 Contencioso Admsección 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: c9d774cd4fdba36cfbab3a947926e5484e87c604a184e42ea97f759af616bcd5 

Documento generado en 10/11/2021 09:16:19 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 
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Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente No. 11001-33-35-028-28-2021-00250-00 
Accionante: Alexandra Natacha Mosquera Florián  
Accionado: Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E  
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 

 
Alexandra Natacha Mosquera Florián, actuando a través de apoderado, presentó 

demanda en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 

contra la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E , pretendiendo 

la nulidad de la Resolución núm. 190 de 13 de marzo de 2021 “(…) Por la cual se declara 

insubsistente un nombramiento de un empleo de libre nombramiento y Remoción de la 

Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E. (…)”, expedida por la 
Gerente encargada de la entidad.  
 
Habiéndose realizado el estudio de la demanda y sus anexos, encuentra el despacho 

que se hace necesario inadmitir la misma, para que en el término de diez (10) días la 

parte actora subsane las falencias que se señalan a continuación: 

 

a. De la remisión simultánea por medio electrónico de la demanda y sus anexos a 
los demandados 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 35 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021 

“(…) Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo 
contencioso administrativo- Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia 

de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción (…)”, que 

establece, entre otras cosas, lo siguiente: 

 

“(…) Artículo 35. Modifíquese el numeral 7 y adiciónese un numeral al artículo 162 de la Ley 

1437 de 2011, el cual quedará así: (…) 
 

8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente. deberá enviar por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten 

medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el 

demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 

demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de 

este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal 

digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma 

con sus anexos. (…)” 
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Así las cosas, teniendo en cuenta que dentro del expediente allegado no existe 

constancia del envío simultaneo de la demanda y sus anexos a la parte demandada, 

de conformidad con la norma señalada anteriormente, el Despacho inadmitirá la 

demanda para que la parte demandante aporte el comprobante del envió por medio 

electrónico a la parte demandada de la copia de la demanda y de sus anexos, así 

como del escrito de subsanación.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiocho Administrativo Oral del Circuito Judicial 
de Bogotá D.C. 
 

RESUELVE 
 

Primero. – Inadmitir la demanda instaurada por Alexandra Natacha Mosquera Florián 
contra la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E, de 

conformidad con lo expresado en la parte motiva de esta providencia.  

 

Segundo. – Como consecuencia de lo anterior, se concede a la parte demandante el 

término de diez (10) días, con el fin de que allegue lo solicitado en la parte 

considerativa de esta decisión.  

 

El incumplimiento de lo aquí ordenado, dentro de la oportunidad dispuesta 

para tal fin, dará lugar al rechazo de la demanda, al tenor de lo dispuesto en 

el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 
JUEZ 
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JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL  
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, hoy 12 DE NOVIEMBRE DE 2021, se envió 
mensaje de datos al apoderado que suministró su dirección 

electrónica. 
 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 
 

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes 
la providencia anterior hoy 12 DE NOVIEMBRE DE 2021, a las 

ocho de la mañana (8:00 a.m.). 
 
 
 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 
 


